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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 34-2026 

La Presidencia de la República de Nicaragua, 
Ca-Presidente Daniel Ortega y Ca-Presidenta Rosario 

Murillo 

En uso de las facultades que les confiere 
la Constitución Política 

ACUERDAN 

Artículo l. Autorizar a la Procuradora General de Justicia, 
en su calidad de representante legal del Estado, para que 
junto con el Presidente del Instituto Nicaragüense de 
Seguridad Social (INSS), comparezcan ante la Notaría 
del Estado a suscribir Escritura Pública de Donación a 
favor del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social 
(INSS), de propiedad ubicada en el departamento de 
Managua y perteneciente al Estado de la República de 
Nicaragua, con la finalidad de fortalecer la Seguridad 
Social de todos los nicaragüenses, creando políticas 
y estrategias orientadas a aumentar la cobertura de la 
seguridad social de los trabajadores y sus familias y 
fortalecer la capacidad institucional para la ejecución de 
Proyectos; esta propiedad se encuentran inscrita con el 
Número Absoluto de Propiedad, NAP: BI-9A6U0SP; del 
Registro Público de la Propiedad Inmueble, Mercantil y 
de Garantías Mobiliarias del departamento de Managua. 

Artículo 2. Autorizar al Presidente del Instituto 
Nicaragüense de Seguridad Social (INSS), para que 
presente ante el Consejo Directivo del INSS, para su 
aprobación, la aceptación de la donación del bien inmueble 
descrito en el Artículo 1 del presente Acuerdo. 

Artículo 3. Autorizar a la Procuradora General de Justicia 
para que incluya en el contrato de Donación, todas aquellas 
cláusulas contractuales que estime pertinentes, con el fin 
de salvaguardar los intereses del Estado de Nicaragua. 

Artículo 4. Autorizar a la Procuradora General de Justicia, 
para que ejecute todos los actos jurídicos, judiciales, 
administrativos, notariales y registrales necesarios para 
cumplir con lo prescrito en el artículo 1 de este Acuerdo; 
conforme los procedimientos y requisitos establecidos en 
la legislación nacional. 

Artículo 5. Sirva la Certificación de este Acuerdo, así 
como el de la Toma de Posesión de la Procuradora General 
de Justicia y del Presidente del Instituto Nicaragüense de 
Seguridad Social (INSS), como suficientes documentos 
habilitantes para acreditar sus representaciones. 

Artículo 6. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día tres de marzo del año dos 
mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, Ca-Presidente de 
la República de Nicaragua. Rosario Murillo Zambrana, 
Ca-Presidenta de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 35-2026 

La Presidencia de la República de Nicaragua, 
Ca-Presidente Daniel Ortega y Ca-Presidenta Rosario 

Murillo 

En uso de las facultades que les confiere 
la Constitución Política 

ACUERDAN 

Artículo l. Autorizar a la Procuradora General de Justicia, 
en su calidad de representante legal del Estado, para que 
junto con el Presidente del Instituto Nicaragüense de 
Seguridad Social (INS S ), comparezcan ante la N ataría 
del Estado a suscribir Escrituras Públicas de Donación 
a favor del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social 
(INSS), de propiedades ubicadas en el departamento de 
Matagalpa y pertenecientes al Estado de la República de 
Nicaragua, con la finalidad de fortalecer la Seguridad 
Social de todos los nicaragüenses, creando políticas 
y estrategias orientadas a aumentar la cobertura de la 
seguridad social de los trabajadores y sus familias y 
fortalecer la capacidad institucional para la ejecución de 
Proyectos; estas propiedades se encuentran inscritas con los 
Números Absolutos de Propiedad, NAP: l. BI-2L00FBY1; 
2. BI-2L00FEA0; 3. BI-2L00FDLR y 4. BI-2L00FE52; 
todas del Registro Público de la Propiedad Inmueble, 
Mercantil y de Garantías Mobiliarias del departamento 
de Matagalpa. 

Artículo 2. Autorizar al Presidente del Instituto 
Nicaragüense de Seguridad Social (INSS), para que 
presente ante el Consejo Directivo del INSS, para su 
aprobación, la aceptación de la donación de los bienes 
inmuebles descritos en el Artículo 1 del presente Acuerdo. 

Artículo 3. Autorizar a la Procuradora General de Justicia 
para que incluya en los contratos de Donación, todas 
aquellas cláusulas contractuales que estime pertinentes, 
con el fin de salvaguardar los intereses del Estado de 
Nicaragua. 

Artículo 4. Autorizar a la Procuradora General de Justicia, 
para que ejecute todos los actos jurídicos, judiciales, 
administrativos, notariales y registrales necesarios para 
cumplir con lo prescrito en el artículo 1 de este Acuerdo; 
conforme los procedimientos y requisitos establecidos en 
la legislación nacional. 
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Artículo 5. Sirva la Certificación de este Acuerdo, así 
como el de la Toma de Posesión de la Procuradora General 
de Justicia y del Presidente del Instituto Nicaragüense de 
Seguridad Social (INSS), como suficientes documentos 
habilitantes para acreditar sus representaciones. 

Artículo 6. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día tres de marzo del año dos 
mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, Co-Presidente de 
la República de Nicaragua. Rosario Murillo Zambrana, 
Co-Presidenta de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 36-2026 

La Presidencia de la República de Nicaragua, 
Co-Presidente Daniel Ortega y Ca-Presidenta Rosario 

Murillo 

CONSIDERANDO 

Que habiendo recibido el Ministro del Ministerio de 
Relaciones Exteriores a las tres de la tarde del día tres 
de marzo del año dos mil veintiséis, de las manos del 
Excelentísimo Señor Edoardo Pucci, las Copias de 
Estilo de las Cartas Credenciales que lo acreditan en el 
carácter de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República Italiana ante el Pueblo y Gobierno de la 
República de Nicaragua, emitidas en la Ciudad de Roma, 
el día nueve de febrero del año dos mil veintiséis, por el 
Excelentísimo Señor Sergio Mattarella, Presidente de la 
República Italiana. 

POR TANTO 

En uso de las facultades que les confiere 
la Constitución Política 

ACUERDAN 

Artículo l. Reconocer al Excelentísimo Señor Edoardo 
Pucci, en el cargo de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República Italiana ante el Pueblo 
y Gobierno de la República de Nicaragua. 

Artículo 2. Ordenar a las Autoridades Civiles y Militares, 
guardar y hacer guardar las prerrogativas e inmunidades 
que a su jerarquía corresponden. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día cuatro de marzo del año dos 
mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, Co-Presidente de 
la República de Nicaragua. Rosario Murillo Zambrana, 
Co-Presidenta de la República de Nicaragua. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Reg. 2026-0105 - M. 18462010 - Valor C$ 2,750.00 

CONSTANCIA DE REGISTRO 

La Dirección General de Registro y Control de 
Organismos sin Fines de Lucro del Ministerio del 
Interior de la República de Nicaragua; 

Hace Constar 

Que a la Asociación Departamental de Tenis de 
Mesa de Chinandega (ADETEMCHI) le fue otorgada 
personalidad Jurídica mediante Acuerdo Ministerial No. 
22-2025-OSFL, emitido por la Ministra del Ministerio 
del Interior, publicado en La Gaceta Diario Oficial No. 
219, del 24/11/2025; inscrita ante la Dirección General 
de Registro y Control de Organismo sin Fines de Lucro 
el 03/12/2025, bajo el número Perpetuo 7119, del folio 
número 7935 al folio número 7947, Tomo: 111, Libro: 
XVl (DECIMOSEXTO), del Registro que esta Dirección 
General lleva a su cargo. 

En cumplimiento a lo establecido artículo 33 del Texto 
Consolidado de la Ley Nº. 1115 "Ley General de Regulación 
y Control de Organismos sin Fines de Lucro", publicada 
en La Gaceta Diario Oficial Nº. 09 del 18/01/2024, deben 
publicar sus Estatutos en La Gaceta Diario Oficial, los 
que se encuentran insertos en Escritura Pública Nº. 63, 
del día diecisiete de junio del año dos mil veinticinco, 
ante los oficios notariales de la Licenciada Martha Karina 
Jarquín Anduray, autenticada por la Licenciada Martha 
Karina Jarquín Anduray, el día veinticuatro de julio del 
año dos mil veinticinco. 

Dado en la ciudad de Managua, el día tres de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Franya Ya-rue Urey 
Blandón, Directora General, Dirección General de 
Registro y Control de OSFL. 

Resolución Administrativa de Autorización de 
Registro y Otorgamiento de Número Perpetuo 

La Dirección General de Registro y Control de Organismos 
sin Fines de Lucro del Ministerio del Interior, de 
conformidad con las facultades conferidas en el artículo 
1 O numeral 4 del Texto Consolidado de la Ley Nº. 1115 
"Ley General de Regulación y Control de Organismos sin 
Fines de Lucro", publicada en La Gaceta Diario Oficial 
Nº. 09 del 18/01/2024. 

CONSIDERANDO: 

l. 
Que la Ministra del Ministerio del Interior, mediante 
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Acuerdo Ministerial No. 22-2025-OSFL, publicado en 
La Gaceta Diario Oficial No. 219 del 24/11/2025, otorgó 
Personalidad Jurídica a la Asociación Departamental de 
Tenis de Mesa de Chinandega (ADETEMCHI). 

11. 
Que el día 08/08/2025, Osear Gabriel Munguía Lira, 
en su carácter de presidente, ha solicitado la inscripción 
de la Asociación Departamental de Tenis de Mesa de 
Chinandega (ADETEMCHI), en cumplimiento a lo 
establecido en Acuerdo Ministerial No. 22-2025-OSFL y 
a la Ley Nº. 1115 "Ley General de Regulación y Control 
de OSFL", sus reformas y su Reglamento, adjuntando los 
siguientes documentos: 

A. Escritura de Constitución No. 63. 
B. Gaceta No. 219 del 24/11/2025. 
C. Estatutos, los que se encuentran insertos en Escritura 
de Constitución. 

POR TANTO: 

De conformidad con las facultades conferidas en la Ley Nº. 
1115 "Ley General de Regulación y Control de OSFL", sus 
reformas y su Reglamento, la suscrita Directora General: 

RESUELVE: 

Primero: Inscríbase, la Asociación Departamental 
de Tenis de Mesa de Chinandega (ADETEMCHI) y 
otórguesele el número perpetuo 7119, debiendo este OSFL 
cumplir con sus obligaciones conforme Ley. 

Segundo: La Asociación Departamental de Surf de 
Tenis de Mesa de Chinandega (ADETEMCHI), deberá 
publicar sus estatutos en un plazo máximo de treinta días 
hábiles, de conformidad a lo establecido en el artículo 33 
del Texto Consolidado de la Ley Nº. 1115 "Ley General 
de Regulación y Control de Organismos sin Fines de 
Lucro", publicada en La Gaceta Diario Oficial Nº 09 del 
18/01/2024 

Managua, tres de diciembre del año dos mil veinticinco. 
(f) Franya Ya-rue Urey Blandón, Directora General, 
Dirección General de Registro y Control de OSFL, 
Ministerio del Interior. 

ESTATUTOS DE ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL 
DETENISDEMESADECHINADEGA(ADETEMCHI).­
CAPITULO l. <DENOMINACION, NATURALEZA, 
FIN GENERAL Y OBJETIVOS, DURACION Y 
DOMICILIO}. - Artículo 1. Denominación. La 
ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE TENIS DE 
MESA DE CHINADEGA la que podrá identificarse con 
las siglas ADETEMCHI, se acoge a lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley Número Mil Ciento Quince (1115), 
LEY GENERAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DE 

ORGANISMOS SIN FINES DE LUCRO, publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial Numero Sesenta y seis (66) del 
seis (6) de abril del año dos mil veintidós (2022, y al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 45 de la Constitución 
Política de Nicaragua, careciendo de ánimo de lucro. 
Artículo 2. Naturaleza.- Será una asociación Civil, 
deportiva, sin Fines de Lucro, apolítica y de interés Civil 
y/o Social, no partidista, no gubernamental, sin fines de 
lucro y no perseguirá fines políticos o sindicales, acorde 
a lo dispuesto en el numeral tres (3) del artículo once 
(artículo 11 ) de la de la Ley número Un mil ciento 
veintisiete (1127), Ley de Reformas y Adiciones a la Ley 
No. 1115 Ley General de Regulación y Control de 
Organismos sin Fines de Lucro, publicada en La Gaceta 
, Diario Oficial No. 152 del dieciséis de Agosto del año 
dos mil veintidós (2022). Artículo 3.- Fin General y 
Objetivos. ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE 
TENIS DE MESA DE CHINADEGA (ADETEMCHI), 
tiene como naturaleza ser una organización sin fines de 
lucro de carácter deportivo, además de los siguientes 
objetivos: a) Impulsar el desarrollo de actividades de 
práctica del deporte de Tenis de Mesa en sus diferentes 
categorías a nivel departamental, b) Promover la 
organización y funcionamiento de escuelas o academias 
de Tenis de Mesa en los municipios o comunidades del 
departamento de Chinandega, c) dictar las bases de 
competencia de eventos en el departamento de Chinandega 
y sus municipios, d) Promover, Implementar y ejecutar 
todo tipo de proyectos, actividades y programas que sean 
necesario para desarrollar el Tenis de Mesa.- Artículo 
4.- Duración.- La duración de la Asociación será indefinida 
y comenzará su vida en la fecha en que fueren aprobados 
su personalidad jurídica y registro por el órgano estatal 
competente. Artículo 5.- Domicilio. - La Asociación 
tendrá su domicilio en el Departamento de Chinandega, 
pero podrá también establecer oficinas y representaciones 
en cualquier lugar de la República de Nicaragua, previa 
autorización de la Dirección General de Registro y Control, 
de Organismos sin Fines de Lucro del Ministerio del 
Interior. CAPITULO 11 (PATRIMONIO Y RÉGIMEN 
ECONÓMICO}.-Artículo 6.- Patrimonio. El patrimonio 
inicial de la Asociación es la cantidad de quince Mil 
córdobas Netos (C$ 15,000.00), suma que ha sido aportada 
en cantidades proporcionales por cada uno de los 
Miembros, aportando cada uno la suma de Un Mil córdobas 
(C$ 1,000.00), para su creación estará destinado para la 
consecución de los objetivos y fines, no pertenece ni en 
todo ni en parte a las personas que integran la asociación. 
Este patrimonio podrá incrementarse con los siguientes 
recursos: a) Las contribuciones ordinarias y extraordinarias 
de los Asociados, b) Las donaciones, herencias, legados 
o subsidios que reciba, tanto nacionales como 
internacionales; c) Los aportes de todas aquellas personas 
naturales o jurídicas que deseen cooperar con la Asociación; 
d) Los productos o rendimientos de bienes propios de la 
Asociación, así como las subvenciones que obtuviera y 
los créditos que obtenga para ser amortizados con sus 
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ingresos; e) Por los bienes que legalmente adquiera; y f) 
Toda otra fuente lícita de ingresos, sea de las propias 
actividades de la Asociación, sea proveniente de otra 
entidad nacional o extranjera. Artículo 7 .- Régimen 
Económico. - El régimen económico o ejercicio fiscal de 
la Asociación, comenzará el día primero de enero al treinta 
y uno de diciembre de cada año, será año calendario y se 
regirá por todo lo concerniente o relacionado al Régimen 
Económico de conformidad a la Ley No. 822: "Ley de 
Concertación Tributaria", sus reformas y el Reglamento. 
Así mismo, para el sostenimiento de la Asociación se 
establecen contribuciones voluntarias, donativos de igual 
forma los bienes muebles o inmuebles que la asociación 
adquiera para el desarrollo de sus actividades, sus rentas 
y bienes están destinados exclusivamente para el desarrollo 
de sus fines y objetivos, todo conforme las regulaciones 
que establece la Ley 822 Ley de Concertación Tributaria. 
Artículo 8.-Sistema Contable. La ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE TENIS DE MESA DE 
CHINADEGA (ADETEMCHI), llevará un Sistema de 
Contabilidad de acuerdo con las normas y principios de 
contabilidad generalmente aceptados y en armonía con la 
legislación tributaria común de la República de Nicaragua. 
La Asociación aplicará e implementará un sistema de 
contabilidad que le permita realizar y presentar sus reportes 
o Estados Financieros ante el ente regulador de forma 
clara, precisa, con detalle de ingresos y egresos, con sus 
respectivos anexos que demuestren transparencia en la 
captación y ejecución de los recursos financieros. La 
contabilidad deberá, por lo tanto, registrar de forma 
periódica ( es decir informes financieros mensuales) las 
operaciones que la organización obtenga por ingresos, 
gastos, costos directos de los proyectos, activos corrientes, 
activos fijos, pasivos a corto plazo, pasivos a largo plazo, 
así como capital. Los informes contables que deberán ser 
emitidos de estricto cumplimiento serán: balance general, 
estado de resultados integral, estado de flujo de efectivo, 
balanza de sumas y saldos, anexo de ingresos, anexo de 
gastos, cédulas de activo fijo, anexo de cuentas por cobrar, 
anexo de cuentas por pagar y conciliaciones bancarias. 
Si bien los informes anteriormente enunciados serán de 
estricto cumplimiento no serán limitantes para solicitar 
a la contabilidad cualquier información adicional que sea 
requerida por la Junta Directiva o bien requiera las 
entidades regulatorias. La administración contable estará 
a cargo del contador general de la organización, así mismo, 
el contador deberá proporcionar cualquier información 
adicional que requiera el fiscalizador o auditor que 
designen la junta directiva de la asociación o bien ante 
cualquier fiscalización que sea requerida por parte de 
instituciones regulatorias. El designado contador general 
deberá por tanto contar con la experiencia y habilidades 
que le permitan realizar de forma efectiva sus funciones 
y tendrá cualidades tales como: Licenciatura en 
Contabilidad pública o finanzas o carreras afines, deberá 
tener una experiencia en posiciones afines de al menos 
cinco años de experiencia, manejo de sistemas de 

información financiera (ERP) y conocimientos de las leyes 
en materia que regulan las operaciones de la asociación. 
Artículo 9.- Fiscalización. - La ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE TENIS DE MESA DE 
CHINADEGA (ADETEMCHI), fiscalizará la 
administración del patrimonio del Organismo y la 
ejecución de los recursos a través de la figura Fiscalizador, 
quien será un Auditor Externo o Firma de Auditores 
Externos contratados por la Junta Directiva y quien rendirá 
el informe a la Asamblea General de Asociados. El 
fiscalizador conocerá de los informes de auditorías 
externas; velará y dará seguimiento al cumplimiento de 
las recomendaciones técnicas que en materia de 
fiscalización a los Estados Financieros. Este debe ejercer 
el trabajo de llevar contabilidad formal del patrimonio de 
la Asociación, con sistemas contables aceptados y 
conforme las disposiciones tributarias vigente en el país, 
y las políticas y procedimientos de la Asociación y sus 
estatutos, debe hacer las recomendaciones sobre las 
mejores prácticas, anotar inconsistencias o errores en el 
manejo de los fondos, en cumplimiento a políticas, 
procedimientos y técnicas de auditoría, que han de 
utilizarse para evaluar el funcionamiento del sistema de 
control interno de la asociación, el fiscalizador debe 
realizar la verificación auditable cada seis meses y 
Presentará el informe a la Asamblea General además 
verificará que los fondos se manejen de manera licita, 
también debe hacer saber a los miembros los hallazgos u 
otras anomalías contables en el ejercicio de sus funciones. 
CAPITULO 111.- (MIEMBROS. DERECHOS. 
OBLIGACIONES Y PÉRDIDA DE LAMEMBRECÍA}.­
Artículo 10.- Miembros.- Existen dos tipos de miembros: 
miembros Fundadores y miembros Asociados. MIEMBROS 
FUNDADORES. Son Miembros Fundadores de la 
Asociación todos los comparecientes en el Acta 
Constitutiva de la Asociación, que gozan de sus derechos 
civiles, tienen derecho a voz y voto. MIEMBROS 
ASOCIADOS: Son todos aquellos que sean incorporados 
posterior al trámite de inscripción de la personería jurídica 
de la asociación, o sea una vez inscrita y haber cumplido 
los requisitos que se fijan, para ser miembro, debe estar 
de acuerdo con sus objetivos y fines y tendrán derecho a 
voz y voto. Artículo 11.- Derechos de los Miembros.- a) 
Participar con derecho a voz y voto en todas las reuniones, 
b) Elegir y ser electos en los cargos y órganos de dirección 
dentro de la junta directiva, c) Aprobar el plan anual de 
actividades y presupuesto y los informes de ejecución del 
año anterior d) Integrar las comisiones o equipos de trabajo 
que se organicen y ser parte en base a sus capacidades, 
d) Formular proyectos y hacer propuestas ante la Junta 
Directiva y la Asamblea General, e) representar a la 
Asociación, dentro o fuera del país previa autorización 
de la asamblea general. Artículo 12.- Deberes de los 
Miembros. - a) Obedecer y cumplir las leyes de Nicaragua, 
la constitución y los estatutos de la asociación, b) 
Participar en todas las actividades de la asociación. c) 
Asistir a reuniones ordinarias o extraordinarias, d) 
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participar cuando se les asigne a comisiones de trabajo y 
mantener relaciones fraternas con otras instituciones fines, 
e) realizar las gestiones conducentes a la consecución de 
los recursos económicos financieros y materiales en pro 
del crecimiento y fortalecimiento de la asociación. f) 
Contribuir económicamente para el desarrollo y 
sostenimiento de la Asociación. Artículo 13.- Requisitos 
de Afiliación: a) Ser nacional de Nicaragua, b) El 
extranjero residente de manera en el país de conformidad 
a las leyes de Nicaragua, c) Estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos, d) Aceptar el contenido del 
Acta Constitutiva, y los Estatutos de la asociación, e) 
Disponer de la aprobación de ingreso a la Asociación a 
través de la Asamblea General, f) Tener cédula de identidad 
vigente. g) Ser mayor de edad, h) Estar de acuerdo con 
los objetivos y fines. Podrán formar parte de la Asociación 
todas las personas físicas naturales o extranjeras sea cual 
sea la situación administrativa en la que se encuentren en 
el momento de solicitar su incorporación a la Asociación 
y que voluntariamente se adhieran a los fines de la misma. 
Los aspirantes a formar parte de la asociación deberán 
presentar una solicitud por escrito al órgano de 
representación y éste resolverá en la primera reunión que 
celebre si el solicitante se ajuste a las condiciones exigidas 
en los estatutos y el reglamento de afiliación. La condición 
de asociado es personal e intransferible Artículo 14.­
Pérdida de Membresía: Los miembros de la asociación 
perderán su membresía en los casos siguientes: a) por 
renuncia voluntaria renuncia expresa ante !ajunta directiva 
la que tendrá efecto a partir de su aceptación, b) por 
fallecimiento, c) por sentencia condenatoria y firme, d) 
por inasistencia a cuatro reuniones consecutivas habiendo 
sido convocado invitado a las reuniones por escrito o vía 
correo electrónico con cinco días de anticipación, e) Por 
medio de. por expulsión al violentar la constitución, el 
presente estatutos y el Reglamento Disciplinario que 
apruebe la Asamblea posterior a la inscripción de la 
Asociación, siguiendo los procedimientos establecidos 
en éste. - .CAPITULO IV ORGANOS DE GOBIERNO 
Y DE ADMINISTRACIÓN. Artículo 15. Los ór~anos 
de administración de la Asociación. - son la Asamblea 
General y la Junta Directiva. Artículo 16.- Asamblea 
General. Es la máxima autoridad de la Asociación y está 
integrada por todos sus Miembros Fundadores y Miembros 
Asociados. Artículo 17 .- Frecuencia o tipos de sesiones 
de la Asamblea General: La Asamblea General se reunirá 
ordinariamente una vez al año, cada doce meses y 
extraordinariamente cuando la Junta Directiva lo considere 
necesario o lo soliciten al menos la mitad de sus miembros 
o la totalidad de los mismos. Sus decisiones se aprobarán 
por simple mayoría de votos y serán de obligatorio 
cumplimiento para todos sus miembros asociados. Artículo 
18.- Modalidades o tipo de sesiones de Asamblea 
General.- Además de las reuniones presenciales de 
Asamblea General, se podrán realizar reuniones o sesiones 
ordinarias o extraordinarias en modalidad de Sesiones 
Mixtas (presenciales - virtuales) y Sesiones Virtuales, 

independientemente del lugar en el que se encuentren los 
miembros de Asamblea General al momento de la sesión; 
con la participación de todos o de la mayoría de los 
miembros que conforman el plenario de la Asamblea 
General; siempre deberá existir quórum de ley. En este 
tipo de sesiones, se podrá realizar voto electrónico en las 
sesiones virtuales y sesiones mixtas; el que será legitimo 
vía correo electrónico y/o a través de cualquier medio de 
comunicación, red social o plataforma virtual que deje 
evidencia o constancia de haberse ejercido el voto 
electrónico o virtual. Artículo 19.- De las convocatorias 
a las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias 
presenciales. virtuales y mixtas: La convocatoria a las 
sesiones de Asamblea General Ordinarias y Extraordinarias 
presenciales, virtuales y mixtas, serán hechas por el 
Presidente de la Junta Directiva mediante notificación 
escrita y firmada realizada por el Secretario (a) de la Junta 
Directiva a través de cualquier medio de comunicación, 
correo electrónico o red social existente o que exista a 
futuro y que permita dejar evidencia de la notificación. 
Artículo 20.- Plazo para la Convocatoria a Sesiones 
Ordinarias: En el caso de las sesiones presenciales 
ordinarias; la convocatoria se hará con quince (15) días 
de anticipación a la fecha de celebración de la sesión 
proyectada; para las sesiones virtuales se hará con tres 
días de anticipación y para efectos de las mixtas con cinco 
días de anticipación a la fecha de celebración. En todas 
las convocatorias se indicará el lugar, fecha, hora y la 
agenda a tratar. La Asamblea General sesionará en el 
domicilio legal de la Asociación, o en el lugar que se 
indique en la convocatoria dentro del territorio de la 
República de Nicaragua cuando fuere sesión presencial 
y en el caso de las virtuales y mixtas, en el lugar que se 
indique y aun fuera del territorio nacional. Artículo 21.­
Plazo para la Convocatoria a Sesiones Extraordinarias. 
:_En el caso de las sesiones presenciales extraordinarias; 
la convocatoria se hará con siete (7) días de anticipación 
a la fecha de celebración de la sesión proyectada; para 
las sesiones virtuales se hará con al menos un día de 
anticipación y para efectos de las mixtas con por lo menos 
tres (3) días de anticipación a la fecha de celebración; en 
todas las convocatorias se indicará el lugar, fecha, hora 
y la agenda a tratar. La Asamblea General sesionará en 
el domicilio legal de la Asociación, o en el lugar que se 
indique en la convocatoria dentro del territorio de la 
República de Nicaragua cuando fuere sesión presencial 
y en el caso de las virtuales y mixtas, en el lugar que se 
indique y aun fuera del territorio nacional. Artículo 22.­
del Quórum de Ley en las sesiones de Asambleas 
Generales presenciales. virtuales y mixtas: El Quórum 
de ley para la instalación y toma de resoluciones o acuerdos 
de las Sesiones de Asambleas Generales Ordinarias y 
Sesiones de Asambleas Generales Extraordinarias en 
cualquiera de sus modalidades: presenciales, virtuales y 
mixtas; se constituirá con la presencia y/o participación 
virtual o en línea de la mitad más uno de los miembros 
con derecho a voz y voto. Artículo 23.- Ausencia de 
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Quórum a la Primera Convocatoria.- Cuando no 
existiere el quórum de ley en la fecha y hora de cualquiera 
de las modalidades de sesión de Asamblea General 
convocada, se postergará la instalación y apertura de la 
sesión durante una hora, se hará una segunda convocatoria 
de manera inmediata y pasado este término de una hora 
se verificará nuevamente el quórum, de persistir la ausencia 
del Quórum de Ley, es decir el de la mitad más uno; 
entonces la Asamblea General se instalará y sesionará con 
el número de miembros presentes y/o participantes 
virtuales o en línea, tomando o adoptando sus resoluciones 
o acuerdos con el voto de la mitad más uno de los miembros 
presentes y/o participantes al momento de la segunda 
convocatoria; los cuales serán vinculantes, tendrán fuerza 
legal administrativa para terceros. Artículo 24.- De las 
Atribuciones de la Asamblea General: Son atribuciones 
de la Asamblea General las siguientes: a) Definir y aprueba 
las políticas generales, estrategias y proyectos de la 
Asociación. b) Elegir y Reestructurar por causas 
justificadas o reelegir en sus cargos a los miembros de la 
Junta Directiva. c) Aprobar y reformar los Estatutos, y 
cualquier otro instrumento administrativo, ejecutivo, 
financiero y operativo de la Asociación. d) Aprobar la 
afiliación o desafiliación a otros organismos del deporte 
Nacional e Internacional afines a sus objetivos. e) Conoce, 
aprueba o rechaza los planes de trabajo y el informe de 
las gestiones que presenta la junta directiva. f) Velar y 
contribuir a los objetivos planteados por la Asociación. 
g) Conoce, aprueba o rechaza los Estados Financieros de 
la Asociación. h) Expulsar previa investigación al o los 
miembros que incumplan sus obligaciones, el Estatuto, o 
las disposiciones emanadas de la Asamblea General y que 
causen graves daños a la Asociación con su actuación u 
omisión de conformidad a las causales y al procedimiento 
establecido en los presentes estatutos y en el Reglamento 
Disciplinario. i) Aprobar la disolución y/o liquidación de 
la Asociación en Asamblea General Extraordinaria. j) 
Aprobar o rechazar la solicitud de pérdida de la categoría 
o calidad de miembros asociados, y el ingreso de nuevos 
miembros de la asociación. k) Aprobar el Plan Anual de 
Actividades de la Asociación. 1) Dictaminar sobre las 
recomendaciones de la Junta Directiva. m) Otorgar la 
condición de miembros y reconocimiento a personas 
naturales o jurídicas que hayan apoyado el desarrollo y 
gestiones de proyectos de la asociación. n) Fijar o 
modificar la cuota de membresía de sus miembros. ñ) 
Actuar y resolver los Recursos de Apelación que reciba 
a trámite en los casos de Faltas Graves. o) Actuar y resolver 
como Segunda Instancia en los casos de Solución de 
Conflictos Internos. p) Otorgar o conferir Poder 
Generalísimo al Presidente (a) de la Junta Directiva y 
Representante Legal de la Asociación. q) Aprobar la 
compra y venta de bienes muebles e inmuebles, vehículos, 
préstamos a nombre de la Asociación, ejecutar acuerdos 
de contratos de compraventa y demás tipos de contratos, 
autorizar gravámenes, hipotecas y otros instrumentos que 
tengan efecto jurídico, administrativo y financiero. r) 

Autorizar o rechaza la enajenación de los bienes muebles 
e inmuebles de la asociación. Artículo 25.- Junta 
Directiva. Es el órgano de administración de ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE TENIS DE MESA DE 
CHINADEGA (ADETEMCHI). La Junta Directiva estará 
compuesta por los siguientes cargos: 1) UN PRESIDENTE; 
2) UN VICEPRESIDENTE; 3) UN SECRETARIO; 4) UN 
TESORERO, 5) UN FISCAL Y 6) UN VOCAL, los que 
serán electos en el seno de los miembros de la Asamblea 
General de la Asociación en sesión especialmente 
convocada para tal fin, salvo casos extraordinarios a 
criterio de la Asamblea General de miembros, así mismo 
los comparecientes acuerdan integrar la Junta Directiva 
de la Asociación, y que tendrá carácter provisional hasta 
la aprobación del otorgamiento de la Personalidad Jurídica 
y que una vez publicados en La Gaceta, Diario Oficial, e 
inscrita en la Dirección de Organismos sin Fines de Lucro 
del Ministerio del Interior, quedarán en función de sus 
cargos por un período de cuatro ( 4) años. Artículo 26.­
Atribuciones de la Junta Directiva. - Son atribuciones 
de la Junta Directiva, las siguientes: a) Velar y hacer 
cumplir los Estatutos, Reglamentos y demás resoluciones 
de la Asamblea General. b) Elaborar el Reglamento Interno 
y someterlo al conocimiento de la Asamblea General para 
su aprobación. c) Presentar a la Asamblea General el 
Informe Anual de sus actividades, Planes de Trabajo, y 
Estado Financiero. d) Proponer el ingreso de nuevos 
miembros a la Asociación. e) Convocar a reuniones de la 
Asamblea General cuando la mayoría de sus miembros lo 
soliciten por escrito. f) Presentar el Presupuesto Anual 
que será aprobado por la Asamblea General. g) Integrar 
a los miembros de la Asociación en diferentes comisiones 
de trabajo a fin de garantizar las actividades, planes y 
objetivos de la Asociación. h) Autorizar la apertura de 
cuentas bancarias y designar las firmas libradoras. i) 
Aprobar la contratación y destitución del personal clave 
de conformidad al Reglamento Interno. j) Aprobar la firma 
de convenios o contratos para la ejecución de intervenciones 
o proyectos. k) Presentar propuestas de reformas parciales 
o totales a los Estatutos, el Reglamento Interno y cualquier 
otro instrumento administrativo, ejecutivo, financiero 
operativo de la Asociación. 1) Aprobar el Plan y el 
presupuesto anual de la Asociación de la Auditoría Interna. 
m) Aprobar la estructura de la Oficina Técnica de la 
Asociación, así como aprobar o destituir al auditor Interno. 
n) Aprobar las diferentes comisiones de trabajo con 
miembros, a fin de garantizar las actividades, planes y 
objetivos de la Asociación. ñ) Aprobar la firma de 
convenios o contratos para la ejecución de intervenciones 
o proyectos. o) Supervisar y evaluar el desempeño del 
Auditor Interno, en el cumplimiento de las políticas, 
estrategias y planes. p) Conocer y resolver de asuntos 
disciplinarios en los Recursos de Revisión que recibiere 
a trámite por los casos de Faltas Leves. q) Actuar y resolver 
como Primera Instancia en los casos de Solución de 
Conflictos Internos. r) Aprobar firmas consultoras para 
realizar auditorías externas institucionales. s) Aprobar la 
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integración o disolución de las relaciones estratégicas de 
la Asociación con otras organizaciones y/o Redes 
Nacionales e Internacionales afines a sus objetivos. t) 
Nombrar e integrar el Comité de Ética para los casos 
disciplinarios. u) Contratar al Auditor Externo o Firma 
de Auditores Externos. V) Conocer los informes de 
auditorías externas. w) Velar y dar seguimiento al 
cumplimiento de las recomendaciones técnicas que, en 
materia de fiscalización a los Estados Financieros, 
administración del Patrimonio y ejecución de los recursos 
y proyectos de la Asociación, emitan el o los auditores 
externos.-Artículo 27. Causas de Destitución: será causa 
de destitución de un miembro de la junta directiva: 1.- No 
cumplir con sus funciones para el cargo que se eligió. 
2.- Perder sus derechos civiles y políticos. 3.- Caer en 
fraude con relación al patrimonio de la asociación. 4.­
Faltar a cuatro reuniones consecutivas habiendo sido 
debidamente notificado. Para la destitución de un miembro 
de la junta directiva se hará la solicitud en asamblea 
general y con el quórum de la mitad más uno de los 
miembros de la asamblea se tomará la decisión. Los 
miembros Fundadores comparecientes a este acto, han 
acordado integrar la Junta directiva de la siguiente forma: 
1) Presidente: OSCAR GABRIEL MUNGUÍA LIRA, 2) 
Vicepresidente: JULIO CESARAGUILAR; 3) Secretario: 
KAREN SUGELARGEÑAL VALLECILLO; 4) Tesorero: 
FRANCIS ELIZABETH BERMÚDEZ BONILLA; 5) 
FISCAL: OSTHELMUNGUÍALIRA, 6)Vocal: MICHEL 
SALOMÓN RAMÍREZ MARTÍNEZ .. - quedan en función 
de sus cargos. Artículo 28. Funciones del Presidente 
de la Junta Directiva.- Son funciones del Presidente de 
la Asociación las siguientes: a) Representar legal, judicial 
y extrajudicialmente a la Asociación, quien tiene facultades 
de Apoderado Generalísimo, pudiendo éste delegar su 
representación en cualquiera de los miembros de la Junta 
Directiva, o si fuera necesario, en cualquiera de los 
miembros de la Asociación.- b) Coordinar las gestiones 
relacionadas al funcionamiento de la Asociación de 
acuerdo a la estrategia definida por la Asamblea General 
de Miembros y la Junta Directiva.- c) Ser delegatario de 
las atribuciones de la Junta Directiva.- d) Convocar y 
presidir las reuniones de !ajunta directiva y de la Asamblea 
General sean ordinarias o extraordinarias y refrendarlas 
con su firma. e) Formular la agenda de las sesiones de la 
Junta Directiva y de la Asamblea General y cumplir y 
hacer cumplir todos los acuerdos y disposiciones emanados 
de la asamblea general y de la junta directiva. f) Dirigir 
y supervisar la organización de la Asociación, también 
firmar documentos de carácter financiero en coordinación 
con el tesorero de !ajunta directiva. g) Firmar documentos 
de enajenación de bienes, que fueren autorizados por el 
pleno por la Asamblea General. h) Apertura cuentas y ser 
firma libradora junto al tesorero en las cuentas bancarias 
que se apertura a nombre de la ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE TENIS DE MESA DE 
CHINADEGA(ADETEMCHI).-Artículo 29. Funciones 
del vicepresidente de la Junta Directiva. Son funciones 

del Vicepresidente las siguientes: a) Sustituir al presidente 
en su ausencia temporal. b) Colaborar con el presidente 
en el desempeño de sus funciones. c) Representar a la 
Asociación en aquellos actos para los cuales sea designado. 
Artículo 30. Funciones del Secretario. Son funciones 
del Secretario: a) Levantar actas que realice la asociación. 
b) verificar el cumplimiento de los acuerdos tomados en 
la asamblea general y de la junta directiva. c) Convocar 
a las sesiones de trabajo de la asamblea general de !ajunta 
directiva por indicaciones del presidente. d) Ser la 
instancia de comunicación entre la junta directiva de la 
asamblea general. e) Realizar los trámites ordinarios de 
acreditación de los miembros de la junta directiva ante 
las autoridades gubernamentales. f) Llevar control de 
archivo, papelería, y sello de la asociación, así como los, 
libros propios de la asociación, documentos legales y 
administrativos. Artículo 31. Funciones del Tesorero. 
:. Son funciones del tesorero: a) Recaudar y depositar los 
fondos que la Asociación obtenga, también debe recaudar 
las cuotas voluntarias de los miembros para el 
sostenimiento de la Asociación y llevar un libro del control 
de las mismas. b) Promover la formación e incremento 
de la asociación, de acuerdo a las políticas que apruebe 
y establezca la asamblea general. c) Elaborar, revisar y 
firmar junto con el presidente de la asociación, los informes 
de Estados Financieros de la asociación y los presenta 
ante la asamblea general para su aprobación. d) Ser firma 
libradora junto al presidente en las cuentas bancarias que 
se aperturen a nombre de la ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE TENIS DE MESA DE 
CHINADEGA(ADETEMCHI).Artículo 32.- Funciones 
del Vocal. Son funciones del Vocal: a) Velar por el 
cumplimiento de las recomendaciones de las auditorias 
periódicas. b) Integrar y coordinar las comisiones de 
trabajo creadas u organizadas por la Junta Directiva. c) 
Asistir a los demás miembros de la Junta Directiva en el 
desempeño de sus funciones. d) Representar especialmente 
a la Asociación cuando la Asamblea General o la Junta 
Directiva lo delegue. e) Ejercer de manera supletoria y 
por orden de prelación las funciones del Tesorero, ante 
la ausencia de éste en las sesiones de Junta Directiva y 
Asamblea General. f) Conocer la actuación administrativa 
y financiera de la Asociación. g) Presidir el comité de 
ética y velar que cada miembro firme el Código de 
Conducta, así como el cumplimiento de este. Artículo 
33.- Frecuencia de las Sesiones de Junta Directiva: La 
Junta Directiva sesionará en forma ordinaria de manera 
bimensual, una vez cada dos meses y extraordinariamente 
cuando el Presidente, lo estime conveniente o a pedido 
de tres de sus miembros, previa citación a todos los demás 
miembros. Artículo 34.- Modalidades, Tipo de Sesiones 
de Junta Directiva: Además de las reuniones o Sesiones 
Presenciales de Junta Directiva, se podrán realizar 
reuniones o sesiones ordinarias o extraordinarias en 
modalidad de Sesiones Virtuales y/o Sesiones Mixtas: 
(presenciales virtuales), independientemente del lugar en 
el que se encuentren los miembros de Junta Directiva al 
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momento de la sesión; con la participación de todos o de 
la mayoría de los miembros que la conforman; siempre 
deberá existir quórum de ley. En este tipo de sesiones: 
virtuales y mixtas; se podrá realizar o utilizar voto 
electrónico, el que será legitimo vía correo electrónico 
y/o a través de cualquier medio de comunicación, red 
social o plataforma virtual que deje evidencia o constancia 
de haberse ejercido el voto electrónico ó virtual. Artículo 
35.- De las Convocatorias a las Sesiones de Junta 
Directiva Ordinarias y Extraordinarias Presenciales. 
Virtuales y Mixtas.- La convocatoria a las sesiones de 
Junta Directiva Ordinarias y Extraordinarias presenciales, 
virtuales y mixtas, serán hechas por el Presidente de la 
Junta Directiva mediante notificación escrita realizada 
por el Secretario de la Junta Directiva a través de cualquier 
medio de comunicación, correo electrónico o red social 
existente o que exista a futuro y que permita dejar evidencia 
de la notificación. Las reuniones o sesiones de Junta 
Directiva serán presididas por el Presidente (a), a falta 
de éste lo hará el Vicepresidente (a). Artículo 36.­
Convocatoria a Sesiones Ordinarias. - En el caso de las 
sesiones presenciales ordinarias; la convocatoria se hará 
con siete (7) días de anticipación a la fecha de celebración 
de la sesión proyectada; para las sesiones virtuales se 
hará con tres días de anticipación y para efectos de las 
mixtas con cinco días de anticipación a la fecha de 
celebración; en todas las convocatorias se indicará el 
lugar, fecha, hora y la agenda a tratar. La Junta Directiva 
sesionará en el domicilio legal de la asociación, o en el 
lugar que se indique en la convocatoria dentro del territorio 
de la República de Nicaragua cuando fuere sesión 
presencial y en el caso de las virtuales y mixtas, en el 
lugar que se indique y aun fuera del territorio nacional. 
Artículo 37.- Convocatoria a Sesiones Extraordinarias. 
:. En el caso de las sesiones presenciales extraordinarias 
de Junta Directiva; la convocatoria se hará con cuatro ( 4) 
días de anticipación a la fecha de celebración de la sesión 
proyectada; para las sesiones virtuales se hará con al 
menos un día de anticipación y para efectos de las mixtas 
con por lo menos 3 días de anticipación a la fecha de 
celebración; en todas las convocatorias se indicará el 
lugar, fecha, hora y la agenda a tratar. La Junta Directiva 
sesionará en el domicilio legal de la Asociación, o en el 
lugar que se indique en la convocatoria dentro del territorio 
de la República de Nicaragua cuando fuere sesión 
presencial y en el caso de las virtuales y mixtas, en el 
lugar que se indique y aun fuera del territorio nacional. 
Artículo 38.- Del Quórum de Ley en las sesiones de 
Junta Directiva presenciales. virtuales y mixtas.- El 
Quórum de ley para la instalación y toma de resoluciones 
o acuerdos de las Sesiones de Junta Directiva Ordinarias 
y Extraordinarias en cualquiera de sus modalidades: 
presenciales, virtuales y mixtas; se constituirá por la 
presencia y/o participación virtual o en línea de la mitad 
más uno de los miembros directivos que la conforman; 
los cuales serán vinculantes, tendrán fuerza legal 
administrativa para terceros. Sus decisiones se tomarán 

por simple mayoría de votos. Ningún directivo podrá 
arrogarse facultades, atribuciones o poderes de ninguna 
especie a nombre de la Asociación, que no estén 
contemplados en los Estatutos y demás resoluciones 
emitidas por la Asamblea General y/o la Junta Directiva. 
Artículo 39 Artículo. - Prohibición para delegar: Ningún 
miembro de la Junta Directiva podrá delegar su presencia 
en ninguna reunión de la Junta Directiva de la Asociación. 
Artículo 40.- Representante Legal. La Representación 
Legal de la asociación la tendrá el Presidente de la Junta 
Directiva, con facultades de Apoderado Generalísimo 
pudiendo este delegar su representación en el vicepresidente 
si fuere necesario. El Representante Legal tendrá las 
limitaciones legales siguientes: no podrá vender, gravar, 
permutar, enajenar, arrendar, donar bienes de ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE TENIS DE MESA DE 
CHINADEGA (ADETEMCHI)., ni realizar contratos de 
préstamos, sin la aprobación previa, expresa y por escrito 
del acuerdo o resolución de la Asamblea General, ni podrá 
firmar convenios, adendum, memorando, o cartas de 
entendimiento, convenios marcos de cooperación sin la 
aprobación previa expresa y por escrito de la Junta 
Directiva. Artículo 41.- Régimen Disciplinario. (Medidas 
Disciplinarias, Causales y Procedimiento de Aplicación). 
Serán causales de sanción por Faltas Leves: a) La 
inasistencia continua e injustificada a las sesiones de 
Junta Directiva y Asamblea General, b) Indisciplina e 
incumplimiento de las funciones y comisiones asignadas, 
c) Mala conducta que se traduzca en perjuicio para la 
Asociación y la Junta Directiva. Faltas Graves: a) 
Promover actividades de cualquier fin o naturaleza que 
vayan en perjuicio de la Asociación, b) Incumplimiento 
reiterado de funciones, si se trata de dirigentes de 
cualquiera de los órganos de la Asociación, c) El 
incumplimiento a los Estatutos, Reglamento Interno de 
la Asociación y a los Acuerdos de Asamblea General y de 
Junta Directiva. Faltas Muy Graves. a) Obtener por medios 
fraudulentos beneficios para sí o para terceros, b) La 
malversación de fondos en el manejo del patrimonio de 
la Asociación, aprovechándose de su cargo directivo, c) 
Promover actividades políticas, religiosas o 
antidemocráticas que perjudiquen la naturaleza y los 
objetivos de la Asociación, d) Cualquier acto cometido 
por el asociado que ajuicio de la Asamblea General amerite 
su expulsión, los cuales serán establecidos en el 
Reglamento Disciplinario. Artículo 42.- Medidas 
Disciplinarias. Para las faltas leves se sancionará con 
amonestación verbal, para las faltas graves se sancionará 
con amonestación por escrito o con la suspensión temporal, 
para las faltas muy graves se sancionará con la expulsión 
definitiva de la asociación. Artículo 43.- Procedimiento 
de Aplicación. En los casos de faltas, por instrucciones 
de la junta directiva, la secretaría cita al miembro que ha 
desacatado, y le es oído por la Junta Directiva en el término 
de veinticuatro horas, para que esta pueda emitir su 
resolución, y si no compareciere, se le nombrara un 
defensor, que podrá ser cualquier miembro de la 
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Asociación, se abrirá a pruebas por el término de cinco 
días, y en base a ellas se emitirá resolución por parte de 
la Junta Directiva, que sancionará al asociado por escrito 
y si este reincidiere con la falta, será suspendido 
definitivamente, no obstante el asociado suspendido, podrá 
apelar ante la Asamblea General convocada para tal efecto. 
Los procedimientos y recursos serán establecidos en el 
Reglamento que se apruebe para tal efecto. Artículo 
44.-Solución de Conflictos. Instancias para la solución 
de conflictos. - La Asociación tendrá las siguientes 
instancias para la Solución de Conflictos Internos: A) 
Primera Instancia: Junta Directiva; "Recurso de Objeción". 
B) Segunda Instancia: Asamblea General; "Recurso de 
Revisión". C) Instituto Nicaragüense de Deporte (IND) 
a través del Tribunal de Arbitraje que será nombrado por 
el Consejo Nacional del Deporte (CONADERFI). Artículo 
45.- De los Conflictos Internos: Los miembros asociados 
con derecho a voz y voto que consideran que algún o 
algunos miembros de Junta Directiva, administradores, y 
demás oficiales técnicos y financieros de la Asociación, 
está(n) incumpliendo o violando el Acta constitutiva o 
los Estatutos y que se está haciendo uso indebido del 
patrimonio, violentando sus derechos como miembros, 
incumpliendolaLeyNo.1115,LeyNo.1127,Reglamento, 
Normativas y demás leyes vigentes que regulan y controlan 
el funcionamiento de los Organismos Sin Fines de Lucro 
(OSFL); podrán en cualquier momento y sin limitación 
ni restricción alguna interponer escrito debidamente 
fundamentado de "Recurso de Objeción" ante la Junta 
Directiva. También podrán hacer uso de dicho recurso 
ante cualquier conflicto interno derivado de la 
interpretación del Acta Constitutiva, los Estatutos y en 
contra de la interpretación y aplicación de los demás 
instrumentos de regulación interna administrativa y 
financiera, sobre la aplicación de estos, de las situaciones 
o hechos no contenidas ó previstas en los mismos. Artículo 
46.- Del Procedimiento para la solución de conflictos: 
A)PRIMERAINSTANCIA: "RECURSO DE OBJECIÓN 
ante la Junta Directiva; l. Interpuesto el escrito 
debidamente fundamentado de "Recurso de Objeción" 
ante la Junta Directiva; esta dará trámite dentro del plazo 
de un mes a partir de la fecha de interposición del "Recurso 
de Objeción" y citará a sesión extraordinaria a la cual 
podrá, si lo considera necesario, invitar al recurrente para 
exponer y ampliar sus señalamientos e inconformidades. 
11. Celebrada la sesión referida en el numeral anterior, la 
Junta Directiva resolverá dentro del término de los 15 
días hábiles siguientes a la fecha en que se efectuó la 
sesión. 111. La Junta Directiva como Primer Instancia 
resolverá con fundamento legal administrativo y notificará 
de su resolución al o los recurrentes declarando: a) "No 
ha lugar al Recurso de Objeción". b) Ha lugar al Recurso 
de Objeción. B) SEGUNDA INSTANCIA: "RECURSO 
DE REVISIÓN", ante la Asamblea General: l. Si el o los 
miembros (s) no está(n) conforme con la resolución de 
primera instancia, podrá(n) impugnarla interponiendo el 
"Recurso de Revisión" dentro del plazo de los 7 días 

siguientes computados desde la fecha en que le fuere 
notificada la resolución de primera instancia, el escrito 
que contenga el Recurso de Revisión deberá ser 
fundamentado y preciso en cuanto a los hechos recurridos. 
11. Recibido el escrito o recurso, la Asamblea General le 
dará trámite dentro del plazo de dos meses a partir de la 
fecha de interposición del "Recurso de Revisión" y citará 
a sesión extraordinaria a la cual podrá, si lo considera 
necesario, invitar al o los recurrentes para exponer y 
ampliar sus señalamientos e inconformidades. 111. 
Celebrada la sesión referida en el numeral anterior, la 
Asamblea General como máxima autoridad resolverá 
dentro del término de un mes siguiente a la fecha en que 
se efectuó la sesión. IV. La Asamblea General como 
Segunda Instancia resolverá con fundamento legal 
administrativo y notificará de su resolución al o los 
recurrentes declarando: a) "No ha lugar al Recurso de 
Revisión". b) Ha lugar al Recurso de Revisión. La 
resolución de la Asamblea General agota la vía 
administrativa como procedimiento interno de la 
Asociación. C) TERCERA INSTANCIA: Ante el Instituto 
Nicaragüense de Deporte (IND). Por agotada la vía 
administrativa como procedimiento interno de la 
Asociación; el o los miembros podrán acudir ante el 
Tribunal de Arbitraje Deportivo en el Instituto 
Nicaragüense de Deportes/CONADERFI quien actuará en 
sujeción al reglamento que ha sido aprobado según el Arto 
41 del Reglamento a la Ley 522, Ley General del Deporte, 
la educación física y la Recreación Física contenida en 
el Digesto Jurídico en Materia de Deportes, Ley 1151.­
Artículo 47.- Reforma de Estatutos. Para la Reforma de 
los Estatutos de la asociación, se requiere de las dos 
terceras partes de los miembros de la asamblea general, 
dichas reformas deben constar en escritura pública y demás 
formalidades instituidas por la Asociación, discutirse 
entre los miembros, reuniones ordinarias de asamblea 
general, que la reforma no contradiga la ley de la materia, 
ni los objetivos y fines por la cual fue creada la asociación, 
y realizar el trámite que corresponde ante el ente regulador 
el Ministerio del Interior. Artículo 48.- Disolución. 
Liquidación y Entre~a del Remanente. Son causa de 
disolución de esta asociación las siguientes: a) Pérdida 
de la personería jurídica al darse cualquier de los hechos 
o circunstancias establecidas en la ley de la materia. b) 
por decisión voluntaria tomada en asamblea general con 
el voto afirmativo de las dos terceras partes del total de 
los miembros de la asamblea general. c) Por disminución 
del número de miembros a menos del mínimo fijado por 
la ley. c) Por causas legales según lo establecido en el 
Artículo 4 7 de la Ley No. 1115 "Ley General de Regulación 
y Control de Organismos Sin Fines de Lucro" Publicada 
en La Gaceta Diario Oficial Número: 6 del día 6 de abril 
del año 2022. Acordada y declarada la disolución en 
Asamblea General Extraordinaria, se formalizará mediante 
Escritura Pública de Disolución en la que se designarán 
las personas responsables de la liquidación y sus 
facultades. La escritura pública deberá ser inscrita en la 
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Dirección General de Registro y Control de Organismos 
Sin Fines de Lucro. El o los liquidadores procederán 
dentro de un plazo definido realizando los activos y 
pagando los pasivos. Si hay un remanente, este se donará 
a un Organismo similar sin Fines de Lucro. - Artículo 
49.- Disposición de Cuentas. - En las cuentas corrientes 
o libretas de ahorro abiertas en establecimientos de crédito, 
deben figurar la firma del presidente y tesorero. Para 
poder disponer de fondos, serán suficientes dos firmas. 
Artículo 50.- Impedimento de acción judicial. La 
Asociación no podrá ser demandada por sus miembros 
ante los Tribunales de Justicia, por motivo de liquidación 
o disolución, ni por desavenencias que surgieren entre 
los miembros de la misma con respecto a la administración 
y dirección de esta o por la interpretación y aplicación 
de las disposiciones de la presente Escritura de 
Constitución y aprobación de sus Estatutos. Artículo 
51·- Otras Disposiciones. El presente Estatuto solo podrán 
ser reformado en Asamblea General por la votación 
favorable del cincuenta más uno de los votos de los 
miembros activos. Artículo 52.- Cuerpo Legal Supletorio. 
Con carácter subsidiario de los Estatutos y de los acuerdos 
válidamente adoptados por sus órganos de gobierno y de 
representación, en todo cuanto no esté previsto en los 
presentes Estatutos, se aplicará lo vigente en la Ley número 
Un mil ciento quince, (1115), Ley General de Regulación 
y Control de Organismos sin Fines de Lucro, del seis de 
abril del año dos mil veinte y dos, reguladora del Derecho 
de Asociación y disposiciones complementarias y las 
disposiciones del Derecho positivo nicaragüense vigente; 
Ley número Un mil ciento veintisiete (1127), Ley de 
Reformas y Adiciones a la Ley No. 1115 Ley General de 
Regulación y Control de Organismos sin Fines de Lucro, 
de La Gaceta , Diario Oficial No. 152 del dieciséis de 
Agosto del año dos mil veintidós; y Reglamento a la Ley 
número Un mil ciento quince (1115), Ley General de 
Regulación y Control de Organismos sin Fines de Lucro, 
del dieciséis de febrero del año dos mil veintitrés. Artículo 
53.-Aceptación. Que, en los términos antes relacionados, 
aceptan todas y cada una de las cláusulas referidas en esta 
escritura. Así se expresaron los comparecientes, bien 
instruidos por mí, el Notario, acerca del alcance, valor y 
trascendencia legales de este acto, de las cláusulas 
generales que aseguran su validez, de las especiales que 
contiene y de las que envuelven renuncias y estipulaciones 
implícitas y explícitas. Y leída que fue por mí íntegramente 
esta Escritura a los comparecientes, éstos la encuentran 
conforme, la aceptan, ratifican y firman todos junto 
conmigo, el Notario. que doy fe de todo lo relacionado. 
-([)Ilegible; OSCAR GABRIEL MUNGUÍA LIRA ;(f) 
Ilegible JULIO CESAR AGUILAR ;(f) Ilegible; KAREN 
SUGELARGEÑAL VALLECILLO ;(f) Ilegible; FRANCIS 
ELIZABETH BERMÚDEZ BONILLA ; (f) Ilegible; 
OSTHEL MUNGUÍA LIRA ;(f) Ilegible MICHEL 
SALOMÓN RAMÍREZ MARTÍNEZ ; (f) Ilegible; SARA 
DO MINGA MONTEALEGRE MELÉNDEZ ; (f) Ilegible; 
NORVIN ANTONIO DÍAZ GONZÁLEZ ;(f) Ilegible 

SARAÍ JOCABET GUTIÉRREZ OSORIO ;(f) Ilegible 
JOSÉ LEÓN PASTORA CORTEZ; (f) Ilegible ANA DEL 
SOCORRO MUNGUÍA LIRA ; (f) Ilegible ALICIA 
SUSANA SOMARRIBA GALLO ;(f) Ilegible; CRISTHIAN 
SILVANAMARTÍNEZ CHÁVEZ ; (f) Ilegible; MARTHA 
IVANIAGARCÍAOSORIO ;(f) Ilegible SIL VIO ALFONSO 
MENDOZA -; (f) ilegible Notario Público MARTHA 
KARINA JARQUIN ANDURAY---PASÓ ANTE MI; Del 
reverso del folio número ciento sesenta y nueve al frente 
del folio número ciento setenta y ocho, con número de 
papel protocolo Serie: "HTJUUS", número: 3 517013 6; 
"HTJUUS", número: 25132054; "HTJUUS", número: 
74074135, "HTJUUS", número: 52336244, "HTJUUS", 
número: 03234041, "HTJUUS", número: 53120130, 
"HTJUUS", número: 44636127, "HTJUUS", número: 
56165123, "HTJUUS", número: 52123154, "HTJUUS", 
número: 51262035,de mi protocolo número once que llevo 
en el presente año dos mil veinticinco y a solicitud del 
señor: OSCAR GABRIEL MUNGUÍA LIRA, libro este 
primer testimonio en once hojas útiles de papel sellado 
de ley con número de papel testimonio: "CQDGVK" 
número: 36467310, "CQDGVK",, número: 51416770, 
"CQDGVK", número: 30244256, "CQDGVK", número: 
51773441, "CQDGVK", número: 72135274, "CQDGVK", 
número: 57254201, "CQDGVK" número: 30752102, 
"CQDGVK", número: 10137402, "CQDGVK," número: 
10505124, "CQDGVK", número: 54421213, "CQDGVK", 
número: 66205033, que firmo, sello y rubrico en la en la 
ciudad de Chinandega, a las ocho y treinta minutos de la 
noche del día diecisiete de junio del año dos mil 
veinticinco.- (f) Martha Karina J arquin Anduray, Abogada 
y Notario Público, CSJ:23416 

Reg. 2026-0106 - M. 18462243 - Valor C$ 2,605.00 

CONSTANCIA DE REGISTRO 

La Dirección General de Registro y Control de 
Organismos sin Fines de Lucro del Ministerio del 
Interior de la República de Nicaragua; 

Hace Constar 

Que a la Asociación Departamental de Hockey Sobre 
Césped de Carazo (ASODEHSOCESCA) le fue otorgada 
personalidad Jurídica mediante Acuerdo Ministerial No. 
22-2025-OSFL, emitido por la Ministra del Ministerio 
del Interior, publicado en La Gaceta Diario Oficial No. 
219, del 24/11/2025; inscrita ante la Dirección General 
de Registro y Control de Organismo sin Fines de Lucro 
el 03/12/2025, bajo el número Perpetuo 7120, del folio 
número 7948 al folio número 7960, Tomo: 111, Libro: 
XVl (DECIMOSEXTO), del Registro que esta Dirección 
General lleva a su cargo. 

En cumplimiento a lo establecido artículo 33 del Texto 
Consolidado de la Ley Nº. 1115 "Ley General de Regulación 
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y Control de Organismos sin Fines de Lucro", publicada 
en La Gaceta Diario Oficial Nº 09 del 18/01/2024, deben 
publicar sus Estatutos en La Gaceta Diario Oficial, los 
que se encuentran insertos en Escritura Pública Nº. 69, 
del día dos de julio del año dos mil veinticinco, ante los 
oficios notariales de la Licenciada Martha Karina Jarquín 
Anduray, autenticada por la Licenciada Martha Karina 
Jarquín Anduray, el día veinticuatro de julio del año dos 
mil veinticinco. 

Dado en la ciudad de Managua, el día tres de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Franya Ya-rue Urey 
Blandón, Directora General, Dirección General de 
Registro y Control de OSFL. 

Resolución Administrativa de Autorización de 
Registro y Otorgamiento de Número Perpetuo 

La Dirección General de Registro y Control de Organismos 
sin Fines de Lucro del Ministerio del Interior, de 
conformidad con las facultades conferidas en el artículo 
1 O numeral 4 del Texto Consolidado de la Ley Nº. 1115 
"Ley General de Regulación y Control de Organismos sin 
Fines de Lucro", publicada en La Gaceta Diario Oficial 
Nº 09 del 18/01/2024. 

CONSIDERANDO: 

l. 
Que la Ministra del Ministerio del Interior, mediante 
Acuerdo Ministerial No. 22-2025-OSFL, publicado en 
La Gaceta Diario Oficial No. 219 del 24/11/2025, otorgó 
Personalidad Jurídica a la Asociación Departamental de 
Hockey Sobre Césped de Carazo (ASODEHSOCESCA). 

11. 
Que el día 09/09/2025, Miguel Alberto Florián Zeledón, 
en su carácter de presidente, ha solicitado la inscripción de 
la Asociación Departamental de Hockey Sobre Césped 
de Carazo (ASODEHSOCESCA), en cumplimiento a lo 
establecido en Acuerdo Ministerial No. 22-2025-OSFL y 
a la Ley Nº. 1115 "Ley General de Regulación y Control 
de OSFL", sus reformas y su Reglamento, adjuntando los 
siguientes documentos: 

A. Escritura de Constitución No. 69. 
B. Gaceta No. 219 del 24/11/2025. 
C. Estatutos, los que se encuentran insertos en Escritura 
de Constitución. 

POR TANTO: 

De conformidad con las facultades conferidas en la Ley Nº. 
1115 "Ley General de Regulación y Control de OSFL", sus 
reformas y su Reglamento, la suscrita Directora General: 

RESUELVE: 

Primero: Inscríbase, la Asociación Departamental de 
Hockey Sobre Césped de Carazo (ASODEHSOCESCA) 
y otórguesele el número perpetuo 7120, debiendo este 
OSFL cumplir con sus obligaciones conforme Ley. 

Segundo: La Asociación Departamental de Hockey 
Sobre Césped de Carazo (ASODEHSOCESCA), deberá 
publicar sus estatutos en un plazo máximo de treinta días 
hábiles, de conformidad a lo establecido en el artículo 33 
del Texto Consolidado de la Ley Nº. 1115 "Ley General 
de Regulación y Control de Organismos sin Fines de 
Lucro", publicada en La Gaceta Diario Oficial Nº 09 del 
18/01/2024 

Managua, tres de diciembre del año dos mil veinticinco. 
(f) Franya Ya-rue Urey Blandón, Directora General, 
Dirección General de Registro y Control de OSFL, 
Ministerio del Interior. 

ESTATUTO DE LAASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL 
DE HOCKEY SOBRE CÉSPED DE CARAZO 
fASODEHSOCESCA}. CAPITULO l. 
<DENOMINACIÓN, NATURALEZA, FIN GENERAL 
Y OBJETIVOS, DURACIÓNYDOMICILIO} .-Artículo 
1.Denominación.LaASOCIACIÓNDEPARTAMENTAL 
DE HOCKEY SOBRE CÉSPED DE CARAZO 
(ASODEHSOCESCA), que se acoge a lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley Número Mil Ciento Quince (1115), 
LEY GENERAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DE 
ORGANISMOS SIN FINES DE LUCRO, publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial Numero Sesenta y seis (66) del 
seis (6) de abril del año dos mil veintidós (2022), y al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 45 de la Constitución 
Política de Nicaragua, careciendo de ánimo de lucro. 
Artículo 2: Naturaleza: La Asociación tiene como 
naturaleza ser una organización sin fines de lucro de 
carácter deportivo, Civil, sin Fines de Lucro, apolítica y 
de interés Civil y/o Social, no partidista, no gubernamental, 
sin fines de lucro y no perseguirá fines políticos o 
sindicales, acorde a lo dispuesto en el numeral tres (3) 
del artículo once (artículo 11 ) de la Ley número Un mil 
ciento veintisiete (1127), Ley de Reformas y Adiciones 
a la Ley No. 1115 Ley General de Regulación y Control 
de Organismos sin Fines de Lucro, publicada en La Gaceta 
, Diario Oficial No. 152 del dieciséis de Agosto del año 
dos mil veintidós (2022). _. Articulo 3.- (Fin ~eneral y 
Objetivos}. La Asociación tiene como finalidad promover, 
fomentar, organizar y desarrollar el deporte de Hockey 
sobre Césped en sus diferentes categorías, procurando 
tener cobertura en el Departamento de Carazo, 
desarrollando campeonatos, capacitaciones o seminarios 
para la preparación de entrenadores y árbitros con el fin 
de mejorar las técnicas y participación conforme al 
reglamento y normas establecidas por la Federación 
Panamericana de Hockey (PAHF) y la Federación 
Internacional de Hockey (FIH) y se plantea como 
objetivos: a) Promover y estimular el desarrollo del Hockey 
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sobre Césped en las categorías y subcategorías infantil, 
juvenil, mayor, en los géneros masculino y femenino en 
todo el Departamento de Carazo, b) Avalar y Promover 
los eventos y actividades realizadas por la Asociación, c) 
Organizar campeonatos anuales, en las diferentes géneros 
y categorías, en las formas que lo establezca el Reglamento 
de competencia. d) Dictar todas las bases que rijan las 
competencias de Hockey sobre Césped en el Departamento, 
organizados o avalados por la Asociación. e) Promover 
la afiliación de deportistas de Hockey sobre Césped que 
quieran pertenecer a la Asociación. f) realizar de árbitros 
departamentales, entrenadores, y a los seleccionados 
departamentales, g) Seleccionar adecuadamente y 
conforme a sus méritos a los deportistas de Hockey sobre 
césped que representarán al departamento en competencias 
nacionales y proveer de acuerdo a sus posibilidades lo 
necesario para su participación, así como el debido 
mantenimiento y atención. e) Crear programas para la 
preparación teórica y práctica del personal que se dirija 
eventos (entrenadores, árbitros y jueces), para contribuir 
a la divulgación del deporte de Hockey sobre césped en 
el Departamento de Carazo. - Artículo 4.- Duración, La 
duración de la Asociación será indefinida y comenzará su 
vida en la fecha en que fueren aprobados su personalidad 
jurídica y registro por el órgano estatal competente. 
Artículo 5.- Domicilio. La Asociación tendrá su domicilio 
en el Departamento de Carazo, pero podrá también 
establecer oficinas y representaciones en cualquier lugar 
de la República de Nicaragua, previa autorización de la 
Dirección General de Registro y Control, de Organismos 
sin Fines de Lucro del Ministerio del Interior. CAPITULO 
11 (PATRIMONIO Y RÉGIMEN ECONÓMICO}. -
Artículo 6.- Patrimonio. El patrimonio inicial de la 
Asociación, es la cantidad de Dieciséis Mil córdobas 
Netos (C$ 16,000.00), suma que ha sido aportada en 
cantidades proporcionales por cada uno de los Miembros, 
aportando cada uno la suma de Un Mil córdobas (C$ 
1,000.00), para su creación estará destinado para la 
consecución de los objetivos y fines, no pertenece ni en 
todo ni en parte a las personas que integran la asociación. 
Este patrimonio podrá incrementarse con los siguientes 
recursos: a) Las contribuciones ordinarias y extraordinarias 
de los Asociados, b) Las donaciones, herencias, legados 
o subsidios que reciba, tanto nacionales como 
internacionales; c) Los aportes de todas aquellas personas 
naturales o jurídicas que deseen cooperar con la Asociación; 
d) Los productos o rendimientos de bienes propios de la 
Asociación, así como las subvenciones que obtuviera y 
los créditos que obtenga para ser amortizados con sus 
ingresos; e) Por los bienes que legalmente adquiera; y f) 
Toda otra fuente lícita de ingresos, sea de las propias 
actividades de la Asociación, sea proveniente de otra 
entidad nacional o extranjera. Artículo 7 .- Ré~imen 
Económico. El régimen económico o ejercicio fiscal de 
la Asociación, comenzará el día primero de enero al treinta 
y uno de diciembre de cada año, será año calendario y se 
regirá por todo lo concerniente o relacionado al Régimen 

Económico de conformidad a la Ley No. 822: "Ley de 
Concertación Tributaria", sus reformas y el Reglamento. 
Así mismo, para el sostenimiento de la Asociación se 
establecen contribuciones voluntarias, donativos de igual 
forma los bienes muebles o inmuebles que la asociación 
adquiera para el desarrollo de sus actividades, sus rentas 
y bienes están destinados exclusivamente para el desarrollo 
de sus fines y objetivos, todo conforme las regulaciones 
que establece la Ley 822 Ley de Concertación Tributaria. 
Artículo 8.-Sistema Contable. La ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE HOCKEY SOBRE CÉSPED 
DE CARAZO (ASODEHSOCESCA), llevará un Sistema 
de Contabilidad de acuerdo con las normas y principios 
de contabilidad generalmente aceptados y en armonía con 
la legislación tributaria común de la República de 
Nicaragua. La Asociación aplicará e implementará un 
sistema de contabilidad que le permita realizar y presentar 
sus reportes o Estados Financieros ante el ente regulador 
de forma clara, precisa, con detalle de ingresos y egresos, 
con sus respectivos anexos que demuestren transparencia 
en la captación y ejecución de los recursos financieros. 
La contabilidad deberá, por lo tanto, registrar de forma 
periódica ( es decir informes financieros mensuales) las 
operaciones que la organización obtenga por ingresos, 
gastos, costos directos de los proyectos, activos corrientes, 
activos fijos, pasivos a corto plazo, pasivos a largo plazo, 
así como capital. Los informes contables que deberán ser 
emitidos de estricto cumplimiento serán: balance general, 
estado de resultado integral, estado de flujo de efectivo, 
balanza de sumas y saldos, anexo de ingresos, anexo de 
gastos, cédulas de activo fijo, anexo de cuentas por cobrar, 
anexo de cuentas por pagar y conciliaciones bancarias. 
Si bien los informes anteriormente enunciados serán de 
estricto cumplimiento no serán limitantes para solicitar 
a la contabilidad cualquier información adicional que sea 
requerida por la Junta Directiva o bien requiera las 
entidades regulatorias. La administración contable estará 
a cargo del contador general de la organización, así mismo, 
el contador deberá proporcionar cualquier información 
adicional que requiera el fiscalizador o auditor que 
designen la junta directiva de la asociación o bien ante 
cualquier fiscalización que sea requerida por parte de 
instituciones regulatorias. El designado contador general 
deberá por tanto contar con la experiencia y habilidades 
que le permitan realizar de forma efectiva sus funciones 
y tendrá cualidades tales como: Licenciatura en 
Contabilidad pública o finanzas o carreras afines, deberá 
tener una experiencia en posiciones afines de al menos 
cinco años de experiencia, manejo de sistemas de 
información financiera (ERP) y conocimientos de las leyes 
en materia que regulan las operaciones de la asociación. 
Artículo 9.- Fiscalización. La ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE HOCKEY SOBRE CÉSPED 
DE CARAZO (ASODEHSOCESCA) fiscalizará la 
administración del patrimonio del Organismo y la 
ejecución de los recursos a través de la figura Fiscalizador, 
quien será un Auditor Externo o Firma de Auditores 
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Externos contratados por la Junta Directiva y quien rendirá 
el informe a la Asamblea General de Asociados. El 
fiscalizador conocerá de los informes de auditorías 
externas; velará y dará seguimiento al cumplimiento de 
las recomendaciones técnicas que en materia de 
fiscalización a los Estados Financieros. Este debe ejercer 
el trabajo de llevar contabilidad formal del patrimonio de 
la Asociación, con sistemas contables aceptados y 
conforme las disposiciones tributarias vigente en el país, 
y las políticas y procedimientos de la Asociación y sus 
estatutos, debe hacer las recomendaciones sobre las 
mejores prácticas, anotar inconsistencias o errores en el 
manejo de los fondos, en cumplimiento a políticas, 
procedimientos y técnicas de auditoría, que han de 
utilizarse para evaluar el funcionamiento del sistema de 
control interno de la asociación, el fiscalizador debe 
realizar la verificación auditable cada seis meses y 
Presentará el informe a la Asamblea General, además 
verificará que los fondos se manejen de manera licita, 
también debe hacer saber a los miembros los hallazgos u 
otras anomalías contables en el ejercicio de sus funciones. 
CAPITULO 111 (MIEMBROS, DERECHOS, 
OBLIGACIONES Y PÉRDIDA DE LA MEMBRECÍA}.­
Artículo 10.- Miembros. Existen dos tipos de miembros: 
miembros Fundadores y miembros activos. MIEMBROS 
FUNDADORES. Son Miembros Fundadores de la 
Asociación todos los comparecientes en el Acta 
Constitutiva de la Asociación, que gozan de sus derechos 
civiles, tienen derecho a voz y voto. MIEMBROS 
ACTIVOS: Son todos aquellos que sean incorporados 
posterior al trámite de inscripción de la personería jurídica 
de la asociación, o sea una vez inscrita y haber cumplido 
los requisitos que se fijan, para ser miembro, debe estar 
de acuerdo con sus objetivos y fines y tendrán derecho a 
voz y voto. Articulo 11.- Derechos de los Miembros, a) 
Participar con derecho a voz y voto en todas las reuniones, 
b) Elegir y ser electos en los cargos y órganos de dirección 
dentro de la junta directiva, c) Aprobar el plan anual de 
actividades y presupuesto y los informes de ejecución del 
año anterior d) Integrar las comisiones o equipos de trabajo 
que se organicen y ser parte en base a sus capacidades, 
d) Formular proyectos y hacer propuestas ante la Junta 
Directiva y la Asamblea General, e) representar a la 
Asociación, dentro o fuera del país previa autorización 
de la asamblea general. Articulo 12.- Deberes de los 
Miembros: a) Obedecer y cumplir las leyes de Nicaragua, 
la constitución y los estatutos de la asociación, b) 
Participar en todas las actividades de la asociación. c) 
Asistir a reuniones ordinarias o extraordinarias, d) 
participar cuando se les asigne a comisiones de trabajo y 
mantener relaciones fraternas con otras instituciones fines, 
e) realizar las gestiones conducentes a la consecución de 
los recursos económicos financieros y materiales en pro 
del crecimiento y fortalecimiento de la asociación. 
Articulo 13.- Requisitos de Afiliación: a) Ser nacional 
de Nicaragua, b) El extranjero residente en el país de 
conformidad a las leyes de Nicaragua, c) Estar en pleno 

goce de sus derechos civiles y políticos, d) Aceptar el 
contenido del Acta Constitutiva, y los Estatutos de la 
asociación, e) Disponer de la aprobación de ingreso a la 
Asociación a través de la Asamblea General, f) Tener 
cédula de identidad vigente. g) Ser mayor de edad, h) 
Estar de acuerdo con los objetivos y fines. Articulo 14.­
Pérdida de Membresía: Los miembros de la asociación 
perderán su membresía en los casos siguientes: a) por 
renuncia voluntaria, renuncia expresa ante la junta 
directiva la que tendrá efecto a partir de su aceptación, 
b) por fallecimiento, c) por sentencia condenatoria y firme, 
d) por inasistencia a cuatro reuniones consecutivas 
habiendo sido convocado invitado a las reuniones por 
escrito o vía correo electrónico con cinco días de 
anticipación, e) Por expulsión al violentar la constitución, 
el presente estatuto y/o el Reglamento Disciplinario que 
apruebe la Asamblea posterior a la inscripción de la 
Asociación, siguiendo los procedimientos establecidos 
en éste.- Podrán formar parte de la Asociación todas las 
personas físicas naturales o extranjeras sea cual sea la 
situación administrativa en la que se encuentren en el 
momento de solicitar su incorporación a la Asociación y 
que voluntariamente se adhieran a los fines de la misma. 
Los aspirantes a formar parte de la asociación deberán 
presentar una solicitud por escrito al órgano de 
representación y éste resolverá en la primera reunión que 
celebre si el solicitante se ajuste a las condiciones exigidas 
en los estatutos y el reglamento de afiliación. La condición 
de asociado es personal e intransferible. CAPITULO IV 
ORGANOS DE GOBIERNO Y DE ADMINISTRACIÓN. 
Artículo 15. Los órganos de administración de la 
Asociación son la Asamblea General y la Junta Directiva. 
Artículo 16.-Asamblea General. Es la máxima autoridad 
de la Asociación y está integrada por todos sus Miembros 
Fundadores y Activos estos últimos solo con derecho a 
voz y no a voto. Articulo 17.- Frecuencia o tipos de 
sesiones de la Asamblea General: La Asamblea General 
se reunirá ordinariamente una vez al año, cada doce meses 
anual y extraordinariamente cuando la Junta Directiva lo 
considere necesario o lo soliciten al menos la mitad de 
sus miembros o la totalidad de los mismos. Sus decisiones 
se aprobarán por simple mayoría de votos y serán de 
obligatorio cumplimiento para todos sus miembros 
asociados. Articulo 18.- Modalidades o tipo de sesiones 
de Asamblea General.- Además de las reuniones 
presenciales de Asamblea General, se podrán realizar 
reuniones o sesiones ordinarias o extraordinarias en 
modalidad de Sesiones Mixtas (presenciales - virtuales) 
y Sesiones Virtuales, independientemente del lugar en el 
que se encuentren los miembros de Asamblea General al 
momento de la sesión; con la participación de todos o de 
la mayoría de los miembros que conforman el plenario de 
la Asamblea General; siempre deberá existir quórum de 
ley. En este tipo de sesiones, se podrá realizar voto 
electrónico en las sesiones virtuales y sesiones mixtas; 
el que será legitimo vía correo electrónico y/o a través 
de cualquier medio de comunicación, red social o 
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plataforma virtual que deje evidencia o constancia de 
haberse ejercido el voto electrónico o virtual. Articulo 
19.- De las convocatorias.- Las convocatorias a las 
Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias 
presenciales, virtuales y mixtas: La convocatoria a las 
sesiones de Asamblea General Ordinarias y Extraordinarias 
presenciales, virtuales y mixtas, serán realizadas por el 
Presidente de la Junta Directiva mediante notificación 
escrita y firmada, elaborada por el Secretario (a) de la 
Junta Directiva a través de cualquier medio de 
comunicación, correo electrónico o red social existente 
o que exista a futuro y que permita dejar evidencia de la 
notificación. Articulo 20.- Plazo para la Convocatoria 
a Sesiones Ordinarias: En el caso de las sesiones 
presenciales ordinarias; la convocatoria se hará con quince 
(15) días de anticipación a la fecha de celebración de la 
sesión proyectada; para las sesiones virtuales se hará con 
tres días de anticipación y para efectos de las mixtas con 
cinco días de anticipación a la fecha de celebración; en 
todas las convocatorias se indicará el lugar, fecha, hora 
y la agenda a tratar. La Asamblea General sesionará en 
el domicilio legal de la Asociación, o en el lugar que se 
indique en la convocatoria dentro del territorio de la 
República de Nicaragua, cuando fuere sesión presencial 
y en el caso de las virtuales y mixtas, en el lugar que se 
indique y aun fuera del territorio nacional. Articulo 21.­
Plazo para la Convocatoria a Sesiones Extraordinarias. 
:..En el caso de las sesiones presenciales extraordinarias; 
la convocatoria se hará con siete (7) días de anticipación 
a la fecha de celebración de la sesión proyectada; para 
las sesiones virtuales se hará con al menos un día de 
anticipación y para efectos de las mixtas con por lo menos 
tres (3) días de anticipación a la fecha de celebración; en 
todas las convocatorias se indicará el lugar, fecha, hora 
y la agenda a tratar. La Asamblea General sesionará en 
el domicilio legal de la Asociación, o en el lugar que se 
indique en la convocatoria dentro del territorio de la 
República de Nicaragua cuando fuere sesión presencial 
y en el caso de las virtuales y mixtas, en el lugar que se 
indique y aun fuera del territorio nacional. Articulo 22.­
del Quórum de Ley en las sesiones de Asambleas 
Generales presenciales, virtuales y mixtas: El Quórum 
de ley para la instalación y toma de resoluciones o acuerdos 
de las Sesiones de Asambleas Generales Ordinarias y 
Sesiones de Asambleas Generales Extraordinarias en 
cualquiera de sus modalidades: presenciales, virtuales y 
mixtas; se constituirá con la presencia y/o participación 
virtual o en línea de la mitad más uno de los miembros 
con derecho a voz y voto. Articulo 23.- Ausencia de 
Quórum a la Primera Convocatoria.- Cuando no 
existiere el quórum de ley en la fecha y hora de cualquiera 
de las modalidades de sesión de Asamblea General 
convocada, se postergará la instalación y apertura de la 
sesión durante una hora, se hará una segunda convocatoria 
de manera inmediata y pasado este término de una hora 
se verificará nuevamente el quórum, de persistir la ausencia 
del Quórum de Ley, es decir el de la mitad más uno; 

entonces la Asamblea General se instalará y sesionará con 
el número de miembros presentes y/o participantes 
virtuales o en línea, tomando o adoptando sus resoluciones 
o acuerdos con el voto de la mitad más uno de los miembros 
concurrentes y/o participantes al momento de la segunda 
convocatoria; los cuales serán vinculantes, tendrán fuerza 
legal administrativa para terceros. Articulo 24.- De las 
Atribuciones de la Asamblea General: Son atribuciones 
de la Asamblea General las siguientes: a) Definir y aprueba 
las políticas generales, estrategias y proyectos de la 
Asociación. b) Elegir y Reestructurar por causas 
justificadas o reelegir en sus cargos a los miembros de la 
Junta Directiva. c) Aprobar y reformar los Estatutos, y 
cualquier otro instrumento administrativo, ejecutivo, 
financiero y operativo de la Asociación. d) Aprobar la 
afiliación o desafiliación a otros organismos del deporte 
Nacional e Internacional afines a sus objetivos. e) Conoce, 
aprueba o rechaza los planes de trabajo y el informe de 
las gestiones que presenta la junta directiva. f) Velar y 
contribuir a los objetivos planteados por la Asociación. 
d) Conoce, aprueba o rechaza los Estados Financieros de 
la Asociación. g) Expulsar previa investigación al o los 
miembros que incumplan sus obligaciones, el Estatuto, o 
las disposiciones emanadas de la Asamblea General y que 
causen graves daños a la Asociación con su actuación u 
omisión de conformidad a las causales y al procedimiento 
establecido en los presentes estatutos y en el Reglamento 
Disciplinario. h) Aprobar la disolución y/o liquidación 
de la Asociación en Asamblea General Extraordinaria. i) 
Aprobar o rechazar la solicitud de pérdida de la categoría 
o calidad de miembros asociados, y el ingreso de nuevos 
miembros de la asociación. j) Aprobar el Plan Anual de 
Actividades de la Asociación. k) Dictaminar sobre las 
recomendaciones de la Junta Directiva. 1) Fijar o modificar 
la cuota de membresía de sus miembros. m) Actuar y 
resolver los Recursos de Apelación que reciba a trámite 
en los casos de Faltas Graves. n) Actuar y resolver como 
Segunda Instancia en los casos de Solución de Conflictos 
Internos. ñ) Otorgar o conferir Poder Generalísimo al 
presidente (a) de la Junta Directiva y Representante Legal 
de la Asociación. o) Aprobar la compra y venta de bienes 
muebles e inmuebles, vehículos, préstamos a nombre de 
la Asociación, ejecutar acuerdos de contratos de 
compraventa y demás tipos de contratos, autorizar 
gravámenes, hipotecas y otros instrumentos que tengan 
efecto jurídico, administrativo y financiero. p) Autoriza 
o rechaza la enajenación de los bienes muebles e inmuebles 
de la asociación. - Artículo 25.- Junta Directiva. Es el 
órgano de administración de la ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE HOCKEY SOBRE CÉSPED 
DE CARAZO (ASODEHSOCESCA) La Junta Directiva 
estará compuesta por los siguientes cargos: 1) UN 
PRESIDENTE; 2) UN VICEPRESIDENTE; 3) UN 
SECRETARIO; 4) UN TESORERO, 5) UN FISCAL, los 
que serán electos en el seno de los miembros de la Asamblea 
General de la Asociación en sesión especialmente 
convocada para tal fin, salvo casos extraordinarios a 
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criterio de la Asamblea General de miembros, así mismo 
los comparecientes acuerdan integrar la Junta Directiva 
de la Asociación, y que tendrá carácter provisional hasta 
la aprobación del otorgamiento de la Personalidad Jurídica 
y que una vez publicados en La Gaceta, Diario Oficial, e 
inscrita en la Dirección de Organismos sin Fines de Lucro 
del Ministerio del Interior, quedarán en función de sus 
cargos por un período de cuatro ( 4) años. Articulo 26.­
Atribuciones y Obligaciones de la Junta Directiva; a) 
Velar y hacer cumplir los Estatutos, Reglamentos y demás 
resoluciones de la Asamblea General. b) Elaborar el 
Reglamento Interno y someterlo al conocimiento de la 
Asamblea General para su aprobación. c) Presentar a la 
Asamblea General el Informe Anual de sus actividades, 
Planes de Trabajo, y Estado Financiero. d) Proponer el 
ingreso de nuevos miembros a la Asociación. e) Convocar 
a reuniones de la Asamblea General cuando la mayoría 
de sus miembros lo soliciten por escrito. f) Presentar el 
Presupuesto Anual que será aprobado por la Asamblea 
General. g) Integrar a los miembros de la Asociación en 
diferentes comisiones de trabajo a fin de garantizar las 
actividades, planes y objetivos de la Asociación. h) 
Autorizar la apertura de cuentas bancarias y designar las 
firmas libradoras. i) Aprobar la contratación y destitución 
del personal clave de conformidad al Reglamento Interno. 
j) Aprobar la firma de convenios o contratos para la 
ejecución de intervenciones o proyectos. k) Presentar 
propuestas de reformas parciales o totales a los Estatutos, 
el Reglamento Interno y cualquier otro instrumento 
administrativo, ejecutivo, financiero operativo de la 
Asociación. 1) Aprobar el Plan y el presupuesto anual de 
la Asociación de la Auditoría Interna. m) Aprobar la 
estructura de la Oficina Técnica de la Asociación, así 
como aprobar o destituir al auditor Interno. n) Aprobar 
las diferentes comisiones de trabajo con miembros, a fin 
de garantizar las actividades, planes y objetivos de la 
Asociación. ñ) Aprobar la firma de convenios o contratos 
para la ejecución de intervenciones o proyectos. o) 
Supervisar y evaluar el desempeño del Auditor Interno, 
en el cumplimiento de las políticas, estrategias y planes. 
p) Conocer y resolver de asuntos disciplinarios en los 
Recursos de Revisión que recibiere a trámite por los casos 
de Faltas Leves. q) Actuar y resolver como Primera 
Instancia en los casos de Solución de Conflictos Internos. 
r) Aprobar firmas consultoras para realizar auditorías 
externas institucionales. s) Aprobar la integración o 
disolución de las relaciones estratégicas de la Asociación 
con otras organizaciones y/o Redes Nacionales e 
Internacionales afines a sus objetivos. t) Nombrar e 
integrar el Comité de Ética para los casos disciplinarios. 
u) Contratar al Auditor Externo o Firma de Auditores 
Externos. V) Conocer los informes de auditorías externas. 
w) Velar y dar seguimiento al cumplimiento de las 
recomendaciones técnicas que, en materia de fiscalización 
a los Estados Financieros, administración del Patrimonio 
y ejecución de los recursos y proyectos de la Asociación, 
emitan el o los auditores externos. Articulo 27. Causas 

de Destitución: será causa de destitución de un miembro 
de la junta directiva: a.- No cumplir con sus funciones 
para el cargo que se eligió. b.- Perder sus derechos civiles 
y políticos. c.- Caer en fraude con relación al patrimonio 
de la asociación. d.- Faltar a cuatro reuniones consecutivas 
habiendo sido debidamente notificado. Para la destitución 
de un miembro de la junta directiva se hará la solicitud 
en asamblea general y con el quórum de la mitad más uno 
de los miembros de la asamblea se tomará la decisión. 
Los miembros Fundadores comparecientes a este acto, 
han acordado integrar la Junta directiva de la siguiente 
forma: 1) Presidente: MIGUEL ALBERTO FLORIAN 
ZELEDON, 2) Vicepresidente: MERCEDES DE LA 
CONCEPCIÓN PORTOCARRERO BORGE; 3) 
Secretario: JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ TRIGUERO, 4) 
Tesorero: ROSA MERCEDES ELÍAS CHÁVEZ, 5) 
Fiscal: DAVYS MIGUEL ESPINO ZA CHAVEZ; quedan 
en función de sus cargos. Artículo 28. - Funciones del 
Presidente de la Junta Directiva.- Son funciones del 
Presidente de la Asociación las siguientes: a) Representar 
legal, judicial y extrajudicialmente a la Asociación, quien 
tiene facultades de Apoderado Generalísimo, pudiendo 
éste delegar su representación en cualquiera de los 
miembros de la Junta Directiva, o si fuera necesario, en 
cualquiera de los miembros de la Asociación.- b) Coordinar 
las gestiones relacionadas al funcionamiento de la 
Asociación de acuerdo a la estrategia definida por la 
Asamblea General de Miembros y la Junta Directiva.- c) 
Ser delegatario de las atribuciones de la Junta Directiva.­
d) Convocar y presidir las reuniones de la junta directiva 
y de la Asamblea General sean ordinarias o extraordinarias 
y refrendarlas con su firma. e) Formular la agenda de las 
sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General 
y cumplir y hacer cumplir todos los acuerdos y 
disposiciones emanados de la asamblea general y de la 
junta directiva. f) Dirigir y supervisar la organización de 
la Asociación, también firmar documentos de carácter 
financiero en coordinación con el tesorero de la junta 
directiva. g) Firmar documentos de enajenación de bienes, 
que fueren autorizados por el pleno por la Asamblea 
General. h) Apertura cuentas y ser firma libradora junto 
al tesorero en las cuentas bancarias que se apertura a 
nombre de la ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE 
HOCKEY SOBRE CÉSPED DE CARAZO 
(ASODEHSOCESCA). - Artículo 29. - Funciones del 
vicepresidente de la Junta Directiva. Son funciones del 
Vicepresidente las siguientes: a) Sustituir al presidente 
en su ausencia temporal. b) Colaborar con el presidente 
en el desempeño de sus funciones. c) Representar a la 
Asociación en aquellos actos para los cuales sea designado. 
- Artículo 30. - Funciones del Secretario. Son funciones 
del Secretario: a) Levantar actas que realice la asociación. 
b) verificar el cumplimiento de los acuerdos tomados en 
la asamblea general y de la junta directiva. c) Convocar 
a las sesiones de trabajo de la asamblea general de la junta 
directiva por indicaciones del presidente. d) Ser la 
instancia de comunicación entre la junta directiva de la 
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asamblea general. e) Realizar los trámites ordinarios de 
acreditación de los miembros de la junta directiva ante 
las autoridades gubernamentales. f) Llevar control de 
archivo, papelería, y sello de la asociación, así como los, 
libros propios de la asociación, documentos legales y 
administrativos. -Artículo 31. - Funciones del Tesorero. 
Son funciones del tesorero: a) Recaudar y depositar los 
fondos que la Asociación obtenga, también debe recaudar 
las cuotas voluntarias de los miembros para el 
sostenimiento de la Asociación y llevar un libro del control 
de las mismas. b) Promover la formación e incremento 
de la asociación, de acuerdo a las políticas que apruebe 
y establezca la asamblea general. c) Elaborar, revisar y 
firmar junto con el presidente de la asociación, los informes 
de Estados Financieros de la asociación y los presenta 
ante la asamblea general para su aprobación. d) Ser firma 
libradora junto al presidente en las cuentas bancarias que 
se aperturen a nombre de la ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE HOCKEY SOBRE CÉSPED 
DE CARAZO (ASODEHSOCESCA). - Artículo 32. -
Funciones del Fiscal. Son funciones del fiscal: a) 
Fiscalizar el funcionamiento de la Asociación y en especial 
del movimiento financiero, e informar de ello a la Asamblea 
General. b) Recibir y tramitar las solicitudes de ingreso 
a la Asociación remitiendo previa constatación de los 
requisitos, las mismas a la Junta Directiva. c) Cumplir 
con todas las tareas que le encomiende la Asamblea d) 
Velar por el cumplimiento de los estatutos e) Informar a 
la Junta Directiva sobre las irregularidades que se 
presenten en las actuaciones de los asociados. - Artículo 
33. - Frecuencia de las Sesiones de Junta Directiva: La 
Junta Directiva sesionará en forma ordinaria de manera 
bimensual, una vez cada dos meses y extraordinariamente 
cuando el Presidente, lo estime conveniente o a pedido 
de tres de sus miembros, previa citación a todos los demás 
miembros. -Artículo 34. - Modalidades, Tipo de Sesiones 
de Junta Directiva: Además de las reuniones o Sesiones 
Presenciales de Junta Directiva, se podrán realizar 
reuniones o sesiones ordinarias o extraordinarias en 
modalidad de Sesiones Virtuales y/o Sesiones Mixtas: 
(presenciales virtuales), independientemente del lugar en 
el que se encuentren los miembros de Junta Directiva al 
momento de la sesión; con la participación de todos o de 
la mayoría de los miembros que la conforman; siempre 
deberá existir quórum de ley. En este tipo de sesiones: 
virtuales y mixtas; se podrá realizar o utilizar voto 
electrónico, el que será legitimo vía correo electrónico 
y/o a través de cualquier medio de comunicación, red 
social o plataforma virtual que deje evidencia o constancia 
de haberse ejercido el voto electrónico ó virtual. -Artículo 
35. - De las Convocatorias a las Sesiones de Junta 
Directiva Ordinarias y Extraordinarias Presenciales, 
Virtuales y Mixtas.- La convocatoria a las sesiones de 
Junta Directiva Ordinarias y Extraordinarias presenciales, 
virtuales y mixtas, serán hechas por el Presidente de la 
Junta Directiva mediante notificación escrita realizada 
por el Secretario de la Junta Directiva a través de cualquier 

medio de comunicación, correo electrónico o red social 
existente o que exista a futuro y que permita dejar evidencia 
de la notificación. Las reuniones o sesiones de Junta 
Directiva serán presididas por el Presidente (a), a falta 
de éste lo hará el Vicepresidente (a). - Artículo 36. -
Convocatoria a Sesiones Ordinarias. - En el caso de las 
sesiones presenciales ordinarias; la convocatoria se hará 
con siete (7) días de anticipación a la fecha de celebración 
de la sesión proyectada; para las sesiones virtuales se 
hará con tres días de anticipación y para efectos de las 
mixtas con cinco días de anticipación a la fecha de 
celebración; en todas las convocatorias se indicará el 
lugar, fecha, hora y la agenda a tratar. La Junta Directiva 
sesionará en el domicilio legal de la asociación, o en el 
lugar que se indique en la convocatoria dentro del territorio 
de la República de Nicaragua cuando fuere sesión 
presencial y en el caso de las virtuales y mixtas, en el 
lugar que se indique y aun fuera del territorio nacional. 
-Artículo 37. - Convocatoria a Sesiones Extraordinarias.­
En el caso de las sesiones presenciales extraordinarias de 
Junta Directiva; la convocatoria se hará con cuatro ( 4) 
días de anticipación a la fecha de celebración de la sesión 
proyectada; para las sesiones virtuales se hará con al 
menos un día de anticipación y para efectos de las mixtas 
con por lo menos tres (3) días de anticipación a la fecha 
de celebración; en todas las convocatorias se indicará el 
lugar, fecha, hora y la agenda a tratar. La Junta Directiva 
sesionará en el domicilio legal de la Asociación, o en el 
lugar que se indique en la convocatoria dentro del territorio 
de la República de Nicaragua cuando fuere sesión 
presencial y en el caso de las virtuales y mixtas, en el 
lugar que se indique y aun fuera del territorio nacional. 
- Artículo 38. -Del Quórum de Ley en las sesiones de 
Junta Directiva presenciales, virtuales y mixtas.- El 
Quórum de ley para la instalación y toma de resoluciones 
o acuerdos de las Sesiones de Junta Directiva Ordinarias 
y Extraordinarias en cualquiera de sus modalidades: 
presenciales, virtuales y mixtas; se constituirá por la 
presencia y/o participación virtual o en línea de la mitad 
más uno de los miembros directivos que la conforman; 
los cuales serán vinculantes, tendrán fuerza legal 
administrativa para terceros. Sus decisiones se tomarán 
por simple mayoría de votos. Ningún directivo podrá 
arrogarse facultades, atribuciones o poderes de ninguna 
especie a nombre de la Asociación, que no estén 
contemplados en los Estatutos y demás resoluciones 
emitidas por la Asamblea General y/o la Junta Directiva. 
- Artículo 39.- Prohibición para dele2ar: Ningún 
miembro de la Junta Directiva podrá delegar su presencia 
en ninguna reunión de la Junta Directiva de la Asociación. 
- Artículo 40.- Representante Le2al. La Representación 
Legal de la asociación la tendrá el Presidente de la Junta 
Directiva, con facultades de Apoderado Generalísimo 
pudiendo este delegar su representación en el vicepresidente 
si fuere necesario. El Representante Legal tendrá las 
limitaciones legales siguientes: no podrá vender, gravar, 
permutar, enajenar, arrendar, donar bienes de la 
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ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE HOCKEY 
SOBRE CÉSPED DE CARAZO (ASODEHSOCESCA), 
ni realizar contratos de préstamos, sin la aprobación previa, 
expresa y por escrito del acuerdo o resolución de la 
Asamblea General, ni podrá firmar convenios, adendum, 
memorando, o cartas de entendimiento, convenios marcos 
de cooperación sin la aprobación previa expresa y por 
escrito de la Junta Directiva; tendrá como funciones: 1 ) 
Representar Legalmente a la Asociación. 2) Convocar, 
dirigir y presidir las Sesiones de Junta Directiva y de 
Asamblea General. 3) Refrendar con su firma las Actas 
de sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva. 4) 
Firmar escrituras o instrumentos públicos y demás 
documentos legales administrativos en representación de 
la Asociación. 5) Firmar cheques mancomunadamente 
junto con el Tesorero. 6) Otorgar cualquier tipo de Poder 
en beneficio de los intereses de la Asociación, a excepción 
del Poder Generalísimo que lo otorga la Asamblea General. 
- Artículo 41.-Ré~imen Disciplinario. (Causales, 
Medidas Disciplinarias y Procedimiento de Aplicación). 
Serán causales de sanción por Faltas Leves: a) La 
inasistencia continua e injustificada a las sesiones de 
Junta Directiva y Asamblea General, b) Indisciplina e 
incumplimiento de las funciones y comisiones asignadas, 
c) Mala conducta que se traduzca en perjuicio para la 
Asociación y Solución de Conflictos. Instancias para 
la solución de conflictos. - La Asociación tendrá las 
siguientes instancias para la Solución de Conflictos 
Internos: A) Primera Instancia: Junta Directiva; "Recurso 
de Objeción". B) Segunda Instancia: Asamblea General; 
"Recurso de Revisión". C) Instituto Nicaragüense de 
Deporte (IND) a través del Tribunal de Arbitraje que será 
nombrado por el Consejo Nacional del Deporte 
(CONADERFI). - Artículo 45.- De los Conflictos 
Internos: Los miembros asociados con derecho a voz y 
voto que consideran que algún o algunos miembros de 
Junta Directiva, administradores, y demás oficiales 
técnicos y financieros de la Asociación, está(n) 
incumpliendo o violando el Acta constitutiva o los 12 
Instancia: "Recurso de Objeción" Junta Directiva; 1). 
Interpuesto el escrito debidamente fundamentado de 
"Recurso de Objeción" ante la Junta Directiva; esta dará 
trámite dentro del plazo de un mes a partir de la fecha de 
interposición del "Recurso de Objeción" y citará a sesión 
extraordinaria a la cual podrá, si lo considera necesario, 
invitar al recurrente para exponer y ampliar sus 
señalamientos e inconformidades. 2) Celebrada la sesión 
referida en el numeral anterior, la Junta Directiva resolverá 
dentro del término de los 15 días hábiles siguientes a la 
fecha en que se efectuó la sesión. 3). La Junta Directiva 
como Primer Instancia resolverá con fundamento legal 
administrativo y notificará de su resolución al o los 
recurrentes declarando: a) "No ha lugar al Recurso de 
Objeción". b) Ha lugar al Recurso de Obj eción.,__.IL_:_ 
SEGUNDA INSTANCIA: "RECURSO DE REVISIÓN", 
Asamblea General: 1.-. Si el o los miembros (s) no está(n) 
conforme con la resolución de primera instancia, podrá(n) 

impugnarla interponiendo el "Recurso de Revisión" dentro 
del plazo de los 7 días siguientes computados desde la 
fecha en que le fuere notificada la resolución de primera 
instancia, el escrito que contenga el Recurso de Revisión 
deberá ser fundamentado y preciso en cuanto a los hechos 
recurridos. 2.-. Recibido el escrito o recurso, la Asamblea 
General le dará trámite dentro del plazo de dos meses a 
partir de la fecha de interposición del "Recurso de 
Revisión" y citará a sesión extraordinaria a la cual podrá, 
si lo considera necesario, invitar al o los recurrentes para 
exponer y ampliar sus señalamientos e inconformidades. 
3.-. Celebrada la sesión referida en el numeral anterior, 
la Asamblea General como máxima autoridad resolverá 
dentro del término de un mes siguiente a la fecha en que 
se efectuó la sesión. 4.-. La Asamblea General como 
Segunda Instancia resolverá con fundamento legal 
administrativo y notificará de su resolución al o los 
recurrentes declarando: a) "No ha lugar al Recurso 
administrativa como procedimiento interno de la 
Asociación. III.- TERCERA INSTANCIA: Ante el 
Instituto Nicaragüense de Deporte (IND). Agotada la vía 
administrativa como procedimiento interno de la 
Asociación; el o los miembros podrán acudir ante el 
Tribunal de Arbitraje Deportivo en el Instituto 
Nicaragüense de Deportes /CONADERFI, quien actuará 
en sujeción de Revisión". b) Ha lugar al Recurso de 
Revisión. La resolución de la Asamblea General agota la 
vía al reglamento que ha sido aprobado según el Arto 41 
del Reglamento a la Ley 522, Ley General del Deporte, 
la educación física y la Recreación Física contenida en 
el Digesto Jurídico en Materia de Deportes, Ley 1151. 
- Artículo 47. -Reforma de Estatutos. Para la Reforma 
de los Estatutos de la asociación, se requiere de las dos 
terceras partes de los miembros de la asamblea general, 
dichas reformas deben constar en escritura pública y demás 
formalidades instituidas por la Asociación, discutirse 
entre los miembros, reuniones ordinarias de asamblea 
general, que la reforma no contradiga la ley de la materia, 
ni los objetivos y fines por la cual fue creada la asociación, 
y realizar el trámite que corresponde ante el ente regulador 
el Ministerio del Interior. El presente Estatuto solo podrán 
ser reformado en Asamblea General por la votación 
favorable del cincuenta más uno de los votos de los 
miembros activos. -Artículo 48.- Disolución. Liguidación 
y Entre~a del Remanente. Son causa de disolución de 
esta asociación las siguientes: 1) Pérdida de la personería 
jurídica al darse cualquier de los hechos o circunstancias 
establecidas en la ley de la materia. 2) por decisión 
voluntaria tomada en asamblea general con el voto 
afirmativo de las dos terceras partes del total de los 
miembros de la asamblea general. 3) Por disminución 
del número de miembros a menos del mínimo fijado por 
la ley. 4) Por causas legales según lo establecido en el 
Artículo: 43 de la Ley No. 1115 "Ley General de 
Regulación y Control de Organismos Sin Fines de Lucro" 
Publicada en La Gaceta Diario Oficial Número: 6 del día 
6 de abril del año 2022.- Acordada y declarada la 
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disolución en Asamblea General Extraordinaria, se 
formalizará mediante Escritura Pública de Disolución en 
la que se designarán las personas responsables de la 
liquidación y sus facultades. La escritura pública deberá 
ser inscrita en la Dirección General de Registro y Control 
de Organismos Sin Fines de Lucro. El o los liquidadores 
procederán dentro de un plazo definido realizando los 
activos y pagando los pasivos. Si hay un remanente, este 
se donará a un Organismo similar sin Fines de Lucro. -
Artículo 49.- Disposición de Cuentas. - En las cuentas 
corrientes o libretas de ahorro abiertas en establecimientos 
de crédito, deben figurar la firma del presidente y tesorero. 
Para poder disponer de fondos, serán suficientes dos 
firmas. Artículo 50.- Impedimento de acción judicial. 
La Asociación no podrá ser demandada por sus miembros 
ante los Tribunales de Justicia, por motivo de liquidación 
o disolución, ni por desavenencias que surgieren entre 
los miembros de la misma con respecto a la administración 
y dirección de esta o por la interpretación y aplicación 
de las disposiciones de la presente Escritura de 
Constitución y aprobación de sus Estatutos. - Artículo 
51.- Cuerpo Legal Supletorio. Con carácter subsidiario 
de los Estatutos y de los acuerdos válidamente adoptados 
por sus órganos de gobierno y de representación, en todo 
cuanto no esté previsto en los presentes Estatutos, se 
aplicará lo vigente en la Ley número Un mil ciento quince, 
(1115), Ley General de Regulación y Control de 
Organismos sin Fines de Lucro, del seis de abril del año 
dos mil veinte y dos, reguladora del Derecho de Asociación 
y disposiciones complementarias y las disposiciones del 
Derecho positivo nicaragüense vigente; Ley número Un 
mil ciento veintisiete (1127), Ley de Reformas y Adiciones 
a la Ley No. 1115 Ley General de Regulación y Control 
de Organismos sin Fines de Lucro, de La Gaceta , Diario 
Oficial No. 152 del dieciséis de Agosto del año dos mil 
veintidós; y Reglamento a la Ley número Un mil ciento 
quince (1115), Ley General de Regulación y Control de 
Organismos sin Fines de Lucro, del dieciséis de febrero 
del año dos mil veintitrés. - Artículo 52.- Aceptación. 
Que, en los términos antes relacionados, aceptan todas y 
cada una de las cláusulas referidas en esta escritura. Así 
se expresaron los comparecientes, bien instruidos por mí, 
el Notario, acerca del alcance, valor y trascendencia 
legales de este acto, de las cláusulas generales que aseguran 
su validez, de las especiales que contiene y de las que 
envuelven renuncias y estipulaciones implícitas y 
explícitas. Y leída que fue por mí íntegramente esta 
Escritura a los comparecientes, éstos la encuentran 
conforme, la aceptan, ratifican y firman todos junto 
conmigo, la Notario. -(f)Ilegible; PABLO ISMAEL 
ABORTO REYES ;(f) Ilegible; MIGUEL ALBERTO 
FLORIAN ZELEDON;(f) Ilegible; OSCAR DANILO 
GARCÍA GONZÁLEZ ;(f) Ilegible; MERCEDES DE 
LA CONCEPCIÓN PORTOCARRERO BORGE; (f) 
Ilegible; AMELY BERTHA MERCADO TELLEZ ;(f) 
Ilegible; ZAYRA EUNICE RUÍZ MERCADO; (f) 
Ilegible; JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ TRIGUERO ; (f) 

Ilegible; JAHAIRA DEL CARMEN ABORTO 
VALERIO;(f) Ilegible; DAVYS MIGUEL ESPINOZA 
CHAVEZ ;(f) Ilegible;CARLAARGENTINAMORALES 
CHAVEZ; (f) Ilegible; ROSA MERCEDES ELÍAS 
CHAVEZ ; (f) Ilegible; JULIO CESAR MAYORGA 
GONZÁLEZ;(f) Ilegible; BRIAN SANTIAGO ABORTO 
CARRION; (f) legible; ENOC JHONATHAN AVELLAN 
RIVAS; (f) Ilegible NOE GADIEL GARCÍA 
MENDIETA;(f) Ilegible CARLOS RAÚL LÓPEZ 
GARCÍA, - (f) ilegible Notario Público MARTHA 
KARINA JARQUIN ANDURAY---216572, queMI; Del 
reverso del folio número doscientos treinta y dos al frente 
del folio número al reverso doscientos cuarenta y tres, 
con número de papel protocolo Serie: "HTJUUS", número: 
00174612; "HTJUUS", número: 37271120; "HTJUUS", 
número: 25620754, "HTJUUS", número: 22751143, 
"HTJUUS", número: 04402171, "HTJUUS", número: 
66527700, "HTJUUS", número: 11207574, "HTJUUS", 
número: 74743553, "HTJUUS", número: 01263572; 
"HTJUUS", número: 73724554; "HTJUUS", número: 
5364061 O; ;"HTJUUS", número: 42431521, de mi 
protocolo número once que llevo en el presente año dos 
mil veinticinco y a solicitud del señor: MIGUEL 
ALBERTO FLORIAN ZELEDON, libro este primer 
testimonio en once hojas útiles de papel sellado de ley 
con número de papel testimonio: "CQDGVK" número: 
63036250, "CQDGVK",, número: 22077651, "CQDGVK", 
número: 64511604, "CQDGVK", número: 56313740, 
"CQDGVK", número: 36637107, "CQDGVK", número: 
32400235, "CQDGVK" número: 32357210, "CQDGVK", 
número: 07375203, "CQDGVK," número: 15143250, 
"CQDGVK", número: 63264377, "CQDGVK", número: 
06216572, que firmo, sello y rubrico. En la ciudad de 
Managua a las siete y treinta y siete minutos de la noche 
del día dos de julio del año dos mil veinticinco. - (f) 
Martha Karina Jarquin Anduray, Abogada Y Notario 
Público, CSJ:23416. 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

Reg. 2026-00173 - M. 24646290 - Valor C$ 910.00 

CERTIFICACIÓN 
EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL DE MINAS DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA 
LEY 1275 "LEY PARA ADSCRIBIR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE MINAS A LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA", PUBLICADA EN LA 
GACETA, DIARIO OFICIAL NÚMERO 27 DEL DOCE 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 
CERTIFICA EL ACUERDO MINISTERIAL Y LA 
CARTA DE ACEPTACIÓN QUE LITERALMENTE 
DICEN: 
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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
ACUERDO MINISTERIAL No-001-SBT-M-001-2026 

CONSIDERANDO 

l. 
Que con fecha diecinueve de noviembre del año dos mil 
veinticinco, la empresa ZHONG FU DEVELOPMENT, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, sociedad debidamente 
constituida y existente de conformidad con las leyes 
de la República de Nicaragua, con Cuenta Registral: 
MC-XFZRHl del Registro Público de la Propiedad del 
departamento de Managua, debidamente representada 
por el señor Feiwu Bian, mayor de edad, casado, 
empresario y de este domicilio, identificado con cédula 
de residencia número cero cero cero uno tres siete 
uno dos uno(000 13 7121 ), presentó SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN PARA CEDER TOTALMENTE los 
derechos de su CONCESIÓN MINERA sobre el lote 
denominado ISABELA, con una superficie de doscientos 
uno punto treinta hectáreas (201.30 ha), ubicado en el 
municipio de Mulukukú en la Región Autónoma de la 
Costa Caribe Norte, a la empresa WASLALA MINE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, sociedad constituida y existente 
de conformidad con las leyes de la República de Nicaragua, 
con Cuenta Registral MC-9AR09X2, Asiento 1 del Registro 
Público de la Propiedad del departamento de Managua, 
debidamente representada por el señor LIZHEN SHI, 
mayor de edad, casado, empresario y de este domicilio, 
identificado con cédula de residencia número cero cero 
cero uno dos ocho siete siete uno (000128 771 ), acreditado 
mediante Poder General de Administración emitido en 
Escritura Número Ciento Diecisiete ( 117), emitido ante los 
oficios notariales de Stephanie de los Ángeles Pérez Borge 
e inscrito con Cuenta Registral MC-9AR09X2, Asiento 
No. 18 del Registro Público de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil del departamento de Managua 

11. 
Que dicha Concesión fue otorgada originalmente a la 
empresa ZHONG FU DEVELOPMENT, SOCIEDAD 
ANÓNIMA mediante Acuerdo Ministerial No-070-
SBT-M-066-2025, certificado el día veinticinco de agosto 
del año dos mil veinticinco. 

111. 
Que el concesionario ha cumplido con las obligaciones 
establecidas en el Título de la concesión minera, según 
Certificación Nº 64-12-2025 MM emitida por este 
Ministerio en fecha dos de diciembre del año dos mil 
veinticinco. 

IV. 
Que la solicitud de cesión de derechos fue presentada ante 
la oficina competente de este Ministerio y habiéndose 
cumplido con los requisitos establecidos en la Ley No. 
3 87, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 

Minas, el Ministerio de Energía y Minas autorizó la Cesión 
de Derechos mediante comunicación de fecha cuatro de 
diciembre del año dos mil veinticinco. 

v. 
Que la empresa WASLALA MINE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, dispone de los documentos indicativos de 
capacidad técnica y financiera para desarrollar y llevar a 
término las actividades mineras dentro de la concesión. 

VI. 
Que habiéndose presentado la correspondiente Escritura 
de Cesión de Derechos consistente en Testimonio de 
Escritura Pública Número Doscientos Setenta y Tres 
(273).- CESIÓN TOTAL DE CONCESIÓN MINERA 
autorizada en la ciudad de Managua el día once de diciembre 
del año dos mil veinticinco, ante los oficios notariales de 
Stephanie de los Ángeles Pérez Borge, mediante la cual 
la empresa ZHONG FU DEVELOPMENT, SOCIEDAD 
ANÓNIMA cede y traspasa totalmente a la empresa 
WASLALA MINE, SOCIEDAD ANÓNIMA, todos y 
cada uno de los derechos derivados de la concesión minera 
sobre el lote ISABELA, con una superficie de doscientos 
uno punto treinta hectáreas (20 l. 3 O ha), ubicado en el 
municipio de Mulukukú, en la Región Autónoma de la 
Costa Caribe Norte. 

POR TANTO: 
El suscrito Viceministro de Energía y Minas, en uso de 
sus facultades, mismas que le confieren la Ley Nº. 290, 
Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo, cuyo texto con modificaciones 
consolidadas al diez (1 O) de junio de dos mil veintiuno 
(2021) fue publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
170 del veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) y la Ley Nº. 3 87 "Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas" y el Decreto Nº. 119-2001, 
Reglamento a la Ley Nº. 3 87, cuyos textos se encuentran 
con todas sus modificaciones consolidadas publicadas en 
La Gaceta, Diario Oficial Nº. 217 del 29 de noviembre 
del 2023, por disposición de la Ley Nº. 1166, "Ley del 
Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia el Sector 
Energético y Minero", y acreditando su representación 
mediante Acuerdo Presidencial Nº. 164-2024 emitido por 
el Presidente de la República con fecha 6 de septiembre 
del 2024 y publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 
168 de fecha 1 O de septiembre del 2024. 

ACUERDA 

PRIMERO: Habiéndose cumplido con el proceso de 
cesión de derechos y estar expresada en Escritura Pública 
de Cesión de Concesión Minera, DECLÁRESE como 
NUEVO TITULAR de los Derechos de Concesión Minera 
sobre el lote denominado ISABELA, con una superficie de 
doscientos uno punto treinta hectáreas (201.30 ha), ubicado 
en el municipio de Mulukukú en la Región Autónoma de 
la Costa Caribe Norte, a la empresa WASLALA MINE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA. El lote se encuentra definido por 
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polígono exterior delimitado por las siguientes coordenadas 
expresadas en metros en el sistema UTM NAD27: 

Vértice Este Norte 

1 725750 1469520 

2 727275 1469520 

3 727275 1468200 

4 725750 1468200 

DESGLOSE DE ÁREA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ÁREA(ha) 

RACCN MULUKUKÚ 201.30 

SEGUNDO: El titular de la Concesión Minera otorgada 
quedará sujeto al cumplimiento de las obligaciones 
siguientes: 
1. Pagar en concepto de Derechos de Vige_ncia o 
Superficiales, el equivalente en moneda nac1_onal a 
veinticinco centavos de dólar de los Estados Urndos de 
América ($0.25) el primer año por hectárea; setenta y 
cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
($0.75), por el segundo año por hectár~a; uno cincu_e~ta 
centavos de dólar de los Estados Urndos de Amenca 
($1.50), el tercer y cuarto año por hectárea; tres dól~res 
de los Estados Unidos de América ($3.00), por el qumto 
y sexto año por hectárea; cuatro dó~ar~s de los Estad~s 
Unidos de América ($4.00) por el septlmo y octavo ano 
por hectárea; ocho dólares de Estados Unidos de América 
($8.00), por el noveno y décimo año por hectárea y doce 
dólares de los Estados Unidos de América ($12.00) por 
hectárea a partir del décimo primer año. Estos pagos 
deberán ser enterados en partidas semestrales entre el O 1 
y el 3 O de enero de cada año el primer pago, y entre el O 1 
y el 30 de julio de cada año el segundo pago. 
2. Pagar en concepto de Derecho de Extracci~n o Reg~lía, 
el tres por ciento (3%) del valor de las sustanc_ias e~tra1das; 
Para los fines de calcular este pago, el conces1onano es tara 
obligado a rendir un informe mensual sobre su_Pr~ducción 
dentro de los primeros quince días del mes s1gmente. 
Las sumas comprendidas en los numerales uno ( 1) y dos 
(2), deberán ser enteradas a la Administración de Rentas 
donde se encuentra inscrito y deberán pagarse en moneda 
nacional al tipo de cambio oficial vigente a la fecha del 
respectivo pago. . . . 
3. Suministrar anualmente o cuando el Mm1steno de 
Energía y Minas lo requiera, información sobr~, sus 
actividades, así como de los acuerdos de cooperac10n y 
apoyo a la actividad minera de carácter artesana_l.. . 
4. Permitir y facilitar a los representantes del Mm1steno 
de Energía y Minas las labores de inspección que éstos 
realicen y acatar sus recomendaciones. 
5. Cumplir con las normas que se dicten en materia de 
seguridad laboral y protección ambiental y recursos 
naturales. 
6. Inscribir el título de la presente concesión en el 
Registro Público de la Propiedad, así como publicarl~ en 
La Gaceta, Diario Oficial a su costa, dentro de los tremta 

días subsiguientes a la fecha de su emisión, remitiendo 
a este Ministerio copia de la constancia registral y de su 
publicación. . .. 
7. Solicitar de previo a la realización de cualqmer actividad 
minera, permiso a los propietarios de los terrenos ubic_ados 
dentro del área de la Concesión; así como negociar y 
acordar con ellos los términos e indemnizaciones para el 
uso del suelo e infraestructura de propiedad privada en 
donde deban desarrollar los trabajos correspondientes. 
8. Permitir el acceso y la realización de la minería artesanal 
a quienes se encuentren ejerciendo tal actividad dentro del 
área amparada por la presente concesión minera, en donde 
se desarrollen actividades de exploración, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 42 y 43 de la Ley No. 
3 87, Ley Especial sobre Exploración y Explotación_ ~e 
Minas. Para los nuevos mineros artesanales la superf1c1e 
permitida no superará el 1 % del área concesionada, previo 
acuerdo con el concesionario. 
9. No realizar trabajos de exploración y de explotación a 
menos de cien metros de pueblos, propiedades cercadas, 
edificios religiosos, pozos, ambos lados de vías de 
comunicación, acueductos, oleoductos y obras de utilidad 
pública, sin autorización del Ministerio de_~nergía y ~inas. 
1 O. Determinar el terreno de la conces1on por moJones 
situados en cada uno de sus vértices y por lo menos uno 
de ellos en relación a un punto invariable del terreno, 
el cual deberá indicar el nombre del titular, la fecha de 
otorgamiento de la concesión miner~ y el nombr~ del 
lote de conformidad con lo establecido por el articulo 
34 de la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Minas. 
11. Presentar dentro de un plazo no mayor a tres (3) meses 
contados a partir del inicio de vigencia de la concesión, 
un proyecto que incluya las fases de la actividad minera 
definidas en el artículo 3 del Decreto 119-2001, Reglamento 
de la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas. En este proye~to s~ deberá 
calendarizar todas las etapas que el conces10nano planea 
ejecutar, cuyo cumplimiento será verificado mediante 
inspecciones programadas. 
12. De conformidad con los artículos 42 y 43 de la Ley 
No. 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación 
de Minas, el concesionario deberá presentar en un plazo 
no mayor de seis meses, un informe detallado de los 
mineros artesanales ubicados dentro de la concesión, el 
cual deberá incluir entre otros, una lista de las personas 
que se encuentren ejerciendo la activi_dad, su ubicació~,en 
coordenadas UTM, métodos y capacidad de explotac10n. 
13. Es condición indispensable para tramitar cualquier 
reclamo, derecho, exoneración de impuestos, renuncias 
parciales, totales o cesiones de derechos, estar SOL VENTE 
DE TODAS SUS OBLIGACIONES, según lo indica 
el artículo 96 de la Ley No. 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas. . 
14. Cumplir con las disposiciones establecida~. en la 
NORMA TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGUENSE 
-NTON 05-029-06, publicada en la Gaceta No. 121 del 
26 de junio del 2008. 
15. Cumplir con las demás disposiciones legales, 
reglamentarias o normativas que le fueren aplicables. 

La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente 
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relacionadas y las demás establecidas en la ley de la 
materia vigente, faculta al Ministerio de Energía y Minas 
a cancelar la concesión otorgada. 

TERCERO: La presente Concesión confiere a su titular el 
derecho de exclusividad para la exploración, explotación y 
establecimiento de plantas de beneficio sobre las sustancias 
minerales consideradas en la Ley y encontradas dentro de 
la circunscripción de la misma. 

La concesión constituye un derecho real inmobiliario, 
distinto e independiente al de la propiedad del terreno donde 
se ubica, la cual puede ser cedida, traspasada, dividida, 
arrendada y fusionada con concesiones de la misma clase, 
previa autorización del Ministerio de Energía y Minas. 

Los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo 
Ministerial no podrán ser alterados o menoscabados durante 
la vigencia de la misma sin el acuerdo de ambas partes. 
Los derechos y obligaciones establecidos en la Ley No. 
3 87, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas, son de obligatorio cumplimiento. 

CUARTO: El nuevo titular de la concesión deberá 
iniciar actividades de exploración en cualquier parte del 
lote minero en un plazo no mayor de cuatro (4) años, 
contados a partir del inicio de vigencia del presente 
Acuerdo Ministerial, prorrogables por un año más, según 
lo establecido en el artículo 3 O del Decreto 119-2001, 
Reglamento de la Ley No. 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, para lo cual y previo 
al inicio de sus operaciones, el concesionario deberá 
presentar a este Ministerio el respectivo Permiso Ambiental 
debidamente emitido por la autoridad correspondiente. 

QUINTO: El término de duración de la presente Cesión 
Total de Derechos corresponde al remanente de la vigencia 
del Acuerdo Ministerial No-070-SBT-M-066-2025, 
certificado el día veinticinco de agosto del año dos mil 
veinticinco. 

La Certificación de este Acuerdo constituirá el título 
para el nuevo concesionario. Dicha Certificación se 
extenderá como Título una vez que el interesado manifieste 
por escrito la aceptación íntegra del mismo, la cual 
deberá ser publicada por el titular en La Gaceta, Diario 
Oficial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, dentro de los siguientes treinta días, 
debiendo remitir copia al Ministerio de Energía y Minas. 

SEXTO: Se deja sin ningún efecto legal el Acuerdo 
Ministerial N o-070-SBT-M-066-2025, certificado el día 
veinticinco de agosto del año dos mil veinticinco, salvo 
lo relacionado al fin de su vigencia. 

SÉPTIMO: Notifíquese al interesado para todos los fines 
de Ley. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del 
mes de enero del año dos mil veintiséis. -F- Santiago 
Bermúdez. Viceministro. - Ministerio de Energía y 
Minas. Managua, 28 de Enero de 2026. Ingeniero Salvador 
Mansell Castrillo. Ministerio de Energía y Minas. 
Su Despacho. Ref: Aceptación Acuerdo Ministerial. 

Estimado Ing. Mansell Castrillo: Soy LIZHEN SHI, 
mayor de edad, casado, empresario, de este domicilio, 
con Cédula de Residencia Número cero, cero, cero, uno, 
dos, ocho, siete, siete, uno (000128771); con Número de 
Registro cero, cinco, cero, cinco, dos, cero, dos, cinco, 
cero, cero, nueve, ocho (050520250098); en calidad 
de Presidente y Representante Legal de WASLALA 
MINE, SOCIEDAD ANÓNIMA, y con todo respeto a 
su autoridad administrativa, expongo: Aceptación de 
Acuerdo Ministerial. Hemos sido notificados y recibimos 
copia certificada del ACUERDO MINISTERIAL No-
001-SBT-M-001-2026, emitido por su autoridad, en que 
se nos declara como Titular de la Concesión Minera 
"ISABELA" ubicada en el municipio de Mulukukú de 
la Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, con un 
área de Doscientos uno punto treinta hectáreas (20 l. 3 O 
ha), cuyas coordenadas UTM NAD 27, de su polígono 
son: Vértice 1: Este 725750 Norte 1469520, Vértice 2: 
Este 727275 Norte 1469520, Vértice 3: Este 727275 
Norte 1468200, Vértice 4: Este 725750 Norte 1468200; 
en nombre de mi representada WASLALA MINE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, de generales en Expediente 
ACEPTO la Concesión "ISABELA" y me comprometo 
que mi representada cumplirá con las obligaciones que 
genera dicha concesión minera. Entrega de Timbres de 
Ley. Adjunto a la presente, estoy entregando la cantidad de 
Veintidós mil cuatrocientos veintidós córdobas (CS 22,422. 
00) en Timbres de Ley, para adjuntarlo a la Certificación del 
Acuerdo Ministerial. Solicitud de CERTIFICACIÓN de 
ACUERDO MINISTERIAL No-001-SBT-M-001-2026. 
Con todo respeto solicito a su autoridad, gire orientaciones 
a la señora Directora de Administración y Control de 
Derechos Mineros, de la Dirección General de Minas, a fin 
de CERTIFICAR el presente ACUERDO MINISTERIAL 
No-001-SBT-M-001-2026, con el objetivo de que podamos 
publicarlo en LA GACETA e inscribir en el Registro. 
Nombramiento de Representante para Presentación. 
Para la presentación de esta solicitud y otros documentos 
relacionados, designo al Abogado Aníbal Vladimir Matus 
Buitrago, mayor de edad, casado, de este domicilio, con 
Cédula 001-250184-0016P. Lugar para Notificaciones. 
Para oír notificaciones, para el presente trámite, Residencial 
Altamira, de SINSA Cerámica una cuadra al este, una 
cuadra al Norte, una cuadra al Oeste, frente a Rotonda 
Los Cocos, Edificio 695. Cordialmente. LIZHEN SHI. 
Representante Legal Waslala Mine, S. A. - Es conforme 
su original, se extiende la presente CERTIFICACIÓN 
en la Ciudad de Managua a los dieciséis días del mes 
de febrero del año dos mil veintiséis. - Hago constar 
que la vigencia de este Acuerdo Ministerial inicia con 
la fecha de su Certificación. (f) Norman Henríquez 
Blandón, Dirección General de Minas Procuraduría 
General de Justicia. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. 2026-M0647 - M. 6612302 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se 

2398 



05-03-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 42 

inscribió la Marca de Servicios ECTRASA Y DISEÑO, 
clases 39 y 40 Internacional, Exp.2025-002869, a favor 
de ECOTRATAMIENTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
(ECOTRASA), de República de Nicaragua, bajo el 
No.2026148147 Folio 243, Tomo 494 de Inscripciones 
del año 2026, vigente hasta el año 2036. 

Ec trasa 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veinticuatro de febrero, del 2026. Mario A. 
Jiménez Pichardo Registrador. Secretario. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2026-00182 - M. 25143113 - Valor C$ 435 .00 

ASUNTO Nº: 000104-ORC1 ·2026·CO 

EDICTO 

Numero de Asunto: 000104-0RC 1-2026-CO 
Número do Asunto Principal: 000104-0RC 1-2026-CO 
Numero de Asunto Antiguo: 

Juzgado Distrito Civil Oral de Juigalpa Circunscripción 
Central. Trece de febrero de dos mil veintiséis. Las 
cinco y cincuenta y nueve minutos de la tarde. Jueza 
ALBA MARINA VARGAS MORAGA 
Por cuanto abogado DONALD NAPOLEON TELLEZ 
quien comparece en su carácter de apoderado general 
judicial de DERVIN JOSE ROORIGUEZ VARGAS, 
EDDY ISMAEL RODRIGUEZ VARGAS, ELIZABETH 
DEL SOCORRO RODRIGUEZ VARGAS y de MIRIAM 
IBETH RODRIGUEZ expresa que el señor RONALDO 
JOSE CASTILLO CALERO se desconoce su domicilio, 
por estar incoada en este despacho judicial demanda de 
falsedad civil interpuesta en su contra 

Conforme lo dispuesto articulo 152 CPCN, por medio 
de edicto hágase saber a: RONALDO JOSE CASTILLO 
CALERO la resolución dictada por esta autoridad que en 
su parte resolutiva dice: 
Juzgado Distrito Civil Oral de Juigalpa Circunscripción 
Central. Trece de febrero de dos mil veintiséis. Las 
cinco y cincuenta y seis minutos de la tarde. Jueza 
ALBA MARINA VARGAS MORAGA 
1.- Conforme escrito presentado a las cuatro y veintiséis 
minutos de la tarde del dia diez de febrero del año dos 
mil veintiséis en el que ·comparece el abogado DONALD 
NAPOLEON TELLEZ ... quien comparece ·en su carácter 
de apoderado general judicial DERVIN JOSE RODRIGUEZ 
VARGAS, ... EDDY ISMAEL RODRIGUEZ VARGAS ... 
ELIZABETH DEL SOCORRO RODRIGUEZ VARGAS, 

... MIRIAM IBETH RODRIGUEZ VARGAS, en dicho 
carácter ha demandado con pretensión de falsedad de 
instrumento público escritura y nulidad de testimonio 
librado en contra de ... RONALDO JOSE CASTILLO 
CALERO, .. a quien se pide se le llame por edicto. 
2.- A solicitud de·parte y de conformidad con el articulo 
152 CPCN, procédase a efectuar la comunicación procesal 
por edictos, los que deberán publicarse en La Gaceta Diario 
Oficial, o en un diario de circulación nacional, por tres 
veces, con intervalo de cinco días hábiles, a costa de la 
parte interesada. Agréguese al expediente copia de dichas 
publicaciones. Notifiquese.-(f) A Marina Vargas M Jueza 
(f) llegible Secretario ALMAVAMO. 

Fíjese en la tabla de avisos, copia de la resolución 
pertinente o la cédula correspondiente. Este edicto deberá 
publicarse en La Gaceta, Diario Oficial o en el portal Web 
de Publicaciones Judiciales del Sistema Judicial, por tres 
veces con intervalo de cinco días hábiles, a costa de la 
parte interesada. Agreguese al expediente copia de dichas 
publicaciones. (f) ALBA MARINA VARGAS MORAGA, 
Juzgado Distrito Civil Oral de Juigalpa Circunscripción 
Central. Secretario. 

Reg. 2026-0161 - M. 23999225 - Valor C$ 285.00 

ORGANO JUDICIAL 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

JUZGADO LOCAL UNICO COMALAPA, 
CHONTALES. 

EDICTO 

1-3 

Publíquese el presente EDICTO en el Diario de Circulación 
Nacional La Gaceta Diario Oficial por tres veces con 
intervalo de cinco días hábiles cada edicto con el siguiente 
contenido: JUZGADO LOCAL UNICO, RAMO CIVIL 
ORAL POR MINISTERIO DE LEY, COMALAPA, 
CHONTALES. VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTISEIS. LAS ONCE Y CUARENTA Y 
TRES MINUTOS DE LA MAÑANA.-
ASUNTO: 000019-0803-2025-CO 
III.-FALLO: 

1.- Cítese por edicto, al señor Inés Francisco Montenegro 
Báez, Mayor de edad, con cédula de identidad desconocida 
y domicilio desconocido, para que dentro del plazo de diez 
días, contados cinco días después de la publicación del 
último EDICTO, se apersone ante este Juzgado Local 
Único Ramo Civil Oral por ministerio de ley de este 
Municipio de Comalapa, Departamento de Chontales, 
para estar a derecho y alegue lo que tenga a bien sobre la 
solicitud de la práctica de Deslinde y Amojonamiento 
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por el lindero Oeste de la propiedad de la señora Diana 
del Socorro Suárez Reyes. de la cual el citado señor Inés 
Francisco Montene~ro Báez. es colindante a fin de que 
se verifiquen las medidas correspondientes de dicha 
colindancia. Todo en virtud de proceso de solicitud de 
Deslinde y Amojonamiento, realizado por el Dr. Julio 
César Abaunza Flores, Apoderado General Judicial de 
la señora Diana del Socorro Suárez Reyes, Este edicto 
deberá ser publicado por tres veces con intervalo de 
cinco días hábiles cada publicación. 

2.- Prevéngasele al citado señor Inés Francisco 
Montenegro Báez que debe señalar casa o lugar conocido 
en el casco urbano de este Municipio de Comalapa, 
Departamento de Chontales para escuchar futuras 
notificaciones, de lo contrario toda providencia que resulte 
de este asunto se le notificará en la tabla de avisos de 
este Juzgado. 
3.-Se le hace saber al citado señor Inés Francisco 
Montenegro Baéz que puede hacer valer sus derechos 
personalmente o por medio de abogado que nombre 
mediante poder general judicial para que ejerza su 
representación legal, lo cual debe de ser comunicado a 
esta autoridad. 
4.- Que en caso que el citado señor Inés Francisco 
Montenegro Báez no compareciere y no nombrara 
abogado, se procederá a mandar a oír a la Procuraduría 
General de Justicia por un plazo de tres días hábiles 
para que alegue lo que tenga a bien. sobre la ausencia del 
citado señor Inés Francisco Montenegro Baéz. 
5.-Con la contestación o no de la PGJ, para no dejar en 
indefensión al citado, se procederá a nombrarle al defensor 
público de este Municipio en calidad de Guardador Ad 
litem para que asista jurídicamente al citado en uso 
de sus derechos todo bajo el principio de igualdad ante 
la ley establecido en el artículo 27CN. 
6.- Una vez que se cumpla con el procedimiento de ley, 
previa la gestión por escrito del solicitante se programará la 
realización del acto del deslinde y amojonamiento. Dado 
en el Juzgado Local Único del Municipio de Comalapa. 
Departamento de Chontales a los veintinueve días del mes 
de Enero del Año Dos Mil Veintiséis.- (f) Master Ritha 
Albertina Espinoza Lumbí Juez Local Único Comalapa 
Chontales (f) Licenciada Arlin Yolieth Marín Leytón 
Secretaria de Actuaciones Interina JLUC.CH.C.C 

Reg. 2026-0160 - M. 23999025 - Valor C$ 285.00 

ORGANO JUDICIAL 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

2-3 

JUZGADO LOCAL UNICO COMALAPA, 
CHONTALES. 

EDICTO 

Publíquese el presente EDICTO en el Diario de Circulación 
Nacional La Gaceta Diario Oficial por tres veces con 
intervalo de cinco días hábiles cada edicto con el siguiente 
contenido: JUZGADO LOCAL UNICO, RAMO CIVIL 
ORAL POR MINISTERIO DE LEY, COMALAPA, 
CHONTALES, VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTISEIS. LAS OCHO Y DIECISIETE 
MINUTOS DE LA MAÑANA.-
ASUNTO: 000018-0803-2025-CO 
III.-FALLO: 

1.- Cítese por edicto, al señor Inés Francisco Montenegro 
Báez, mayor de edad, con cédula de identidad desconocida 
y domicilio desconocido, para que dentro del plazo de diez 
días. contados cinco días después de la publicación del 
último EDICTO. se apersone ante este Juzgado Local 
Único Ramo Civil Oral por ministerio de ley de este 
Municipio de Comalapa, Departamento de Chontales. 
para estar a derecho y alegue lo que tenga a bien sobre la 
solicitud de la práctica de Deslinde y Amojonamiento 
por el Lindero Norte de la propiedad de la señora Diana 
del Socorro Suárez Reyes. de la cual el citado señor 
Inés Francisco Montenegro Báez. es colindante. a fin de 
que se verifiquen las medidas correspondientes de dicha 
colindancia. Todo en virtud de proceso de solicitud de 
Deslinde y Amojonamiento, realizado por el Dr. Julio 
César Abaunza Flores, Apoderado General Judicial de 
la señora Diana del Socorro Suárez Reyes. 

2.- Prevéngasele al citado señor Inés Francisco 
Montenegro Báez que debe señalar casa o lugar conocido 
en el casco urbano de este Municipio de Comalapa, 
Departamento de Chontales para escuchar futuras 
notificaciones, de lo contrario toda providencia que resulte 
de este asunto se le notificará en la tabla de avisos de 
este Juzgado. 
3.- Se le hace saber al citado señor Inés Francisco 
Montenegro Báez que puede hacer valer sus derechos 
personalmente o por medio de abogado que nombre 
mediante poder general judicial, para que ejerza su 
representación legal, lo cual debe de ser comunicado a 
esta autoridad. 
4.- Que en caso que el citado señor Inés Francisco 
Montenegro Báez no compareciere y no nombrara 
abogado, se procederá a mandar a oír a la Procuraduría 
General de Justicia por un plazo de tres días hábiles 
para que alegue lo que tenga a bien. sobre la ausencia del 
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citado señor Inés Francisco Montenegro Báez. 
5.- Con la contestación o no de la PGJ, para no dejar en 
indefensión al citado, se procederá a nombrarle al defensor 
público de este Municipio en calidad de Guardador Ad 
lítem para que asista jurídicamente al citado en uso 
de sus derechos todo baje el principio de igualdad ante 
la ley establecido en el artículo 27 CN. 
6.- Una vez que se cumpla con el procedimiento de ley, 
previa la gestión por escrito del solicitante se programará la 
realización del acto del deslinde y amojonamiento. Dado 
en el Juzgado Local Único del Municipio de Comalapa, 
Departamento de Chontales a los veintinueve días del mes 
de Enero del Año Dos Mil Veintiséis- (f) Master Ritha 

Albertina Espinoza Lumbí Juez Local Único Comalapa 
Chontales (f) Licenciada Arlin Yolieth Marín Leytón 
Secretaria de Actuaciones Interina JLUC.CH.C.C 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2026-TP2596 - M. 702443 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

2-3 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº39, folio 13, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

STHEFANY JOSE LARGAESPADA BELLO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-230302-
1013C ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026- TP 2597 - M. 92829791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº40, folio 14, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROSALINDA RODRÍGUEZ COREA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 287-130500-
IOOOP ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026- TP 2598 - M. 7500709 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº41, folio 14, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DULCE MARÍA HUEMBES NÚÑEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-300800-
1023W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médica General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026- TP 2599 - M. 7483133 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº42, folio 14, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUVY MAYERLING SILVA CAMPOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 286-140294 
-OOOOG ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médica General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026- TP 2600 - M. 4409887 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº43, folio 15, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IVETH ISABEL GÓMEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 361-250393-
000lX ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médica General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026- TP 2601 - M. 7166505 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº44, folio 15, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NORMA CAROLINA TRUJILLO ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-170499-
1015V ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Médica General con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026- TP 2602 - M. 7159400 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº45, folio 15, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EIFFEL CAROLINA ESPINOZA ESCOTO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-100898-
1008E ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Médica General con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2026- TP 2603 - M. 7010137 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº46, folio 16, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VALESKA ALEJANDRA CRUZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-150400-
1015E ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Optometría Médica. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Optometría Médica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026- TP 2604 - M. 6704302 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº219, folio 73, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TANJA AUXILIADORA RAMÍREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 122-300594-
000IK ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026- TP 2605 - M. 80219004 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº220, folio 74, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MABEL CELIDETH MARTÍNEZ DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 124-050503 
-IOOOV ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026- TP 2606 - M. 6815598 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº22 l, folio 7 4, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIEZER JOSUÉ QUINTERO RAMÍREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 361-010797-
0003C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Desarrollo Rural Sostenible. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Desarrollo Rural Sostenible 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026- TP 2607 - M. 65194 7 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº222, folio 74, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARMELIA ISABEL RAMIREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-131100-
lOOOR ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026- TP 2608 - M. 114968664 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº223, folio 75, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CELESTE DAMARIELY OBANDO OJEDA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-250103-
1005R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 

Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026- TP 2609 - M. 6992550 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº224, folio 75, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANIELKA MARIELA SEVILLA CASTILLO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 128-110896-
000lG ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil diecinueve los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026- TP 2610 - M. 7194293 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº225, folio 75, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JULIANA RUBI JAIME RIVAS. Natural de Nicaragua, 
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con documento de identidad 121-100298-IO0SY ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis 
Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026- TP 2611 - M. 6519439 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº226, folio 76, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOEL IVAN RIVAS. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 121-130801-1002T ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026- TP 2612 - M. 2743687 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº227, folio 76, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FELIX PEDRO ENRIQUEZ TABLADA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-210602-
IO0IR ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Arquitecto con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026- TP 2613 - M. 5767377 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº228, folio 76, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAYANIS DEL CARMEN REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 126-020584-
000IX ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026- TP 2614 - M. 1425478 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº47, folio 16, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAIRO ENRIQUE CHÁVEZ GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-120890-
000SA ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Enfermería en Salud Pública 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026- TP 2615 - M. 1425177 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº48, folio 16, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YARELLI PAOLA ARIAS CORTEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-090199-
IOOON ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería en Salud Pública 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026- TP 2616 - M. 7666833 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº911, folio 304, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATERINE JAHOSKA VILCHEZ ORTIZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-100997-
0039N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Economía Agrícola. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Economía Agrícola con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026- TP 2617 - M. 89149542 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº912, folio 304, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SERGIO RICARDO RAMIREZ RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-080702-
1007P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026- TP 2618 - M. 81556295 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº760, folio 254, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLOS ALBERTO LARIOS PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-021200 
-1004M ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Energías Renovables. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Energías Renovables con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026- TP 2619 - M. 1068987 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº761, folio 254, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LESTHER ARMANDO SOTO ÑURINDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-200303-
1020X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Ciencias 
de la Computación. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero en Ciencias de la Computación con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 

Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026- TP 2620 - M.6918202 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº762, folio 254, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WILLIAM MOISES ESPINOZA CONDE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-070203-
1017K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026- TP 2621 - M. 81197686 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº763, folio 255, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERINE STEPHANIE LÓPEZ PÉREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 203-260402-
IOOOP ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026- TP 2622 - M. 70494218 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº764, folio 255, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JEAN CARLOS ARCE BUSTAMANTE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-261097-
1003C ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Ambiental. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Ambiental con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026- TP 2623 - M. 8748844 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº765, folio 255, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YISBI WILMARY MEJÍA MORILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 123-150800-
IOOOL ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Ambiental. POR TANTO: Le extiende el Título de: 

Ingeniera Ambiental con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026- TP 2624 - M. 89664981 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº767, folio 256, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRANDON AARON BARRERA NIÑO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 283-070402-
IOOOP ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Arquitecto con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026- TP 2625 - M. 88826321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº768, folio 256, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KALIA CAROLINA LATINO GRANADOS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-050201-
1016Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
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mil veinticuatro los estudios y requ1s1tos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Biología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Biología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TPl 950 - M. 4172925 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº482, folio 161, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA TERESA SEVILLA SEVILLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 163-151087-
0002M ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Maestría en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Salud Pública con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TPl 951 - M. 6994859 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº483, folio 161, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSSELYN SUYEN MENDOZA COREA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-231295-
0005K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Salud Ocupacional. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Salud 
Ocupacional con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026-TP1952 - M. 8539417 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº484, folio 162, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RENÉ ALFONSO GUTIÉRREZ ABURTO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l- l 80272-
0025F ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Doctorado en Ciencias de la Salud. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Ciencias de 
la Salud con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TPl 953 - M. 3503934 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº485, folio 162, tomo VII del libro de 
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Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HEZELL DE LA ASUNCIÓN RODRÍGUEZ LÓPEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 401-
100585-0003U ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Ingeniería Vial. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster en Ingeniería Vial con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 -TP1954 - M. 10560999 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº486, folio 162, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUAN CARLOS CALVO MORALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-301278-
0067K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Ingeniería Vial. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster en Ingeniería Vial con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TPl 955 - M. 5673524 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº487, folio 163, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DEYLING ERENIA GARCÍA BENAVIDES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-180690-
0001 Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Ingeniería Vial. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster en Ingeniería Vial con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 -TP1956 - M. 34968167 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº488, folio 163, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HARVY JOSÉ COREA ORTEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 481-070694-0000J ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Ingeniería Estructural. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Máster en Ingeniería Estructural con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP1957 - M. 12458662 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº489, folio 163, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERINE JESSENIA ALVARADO OBANDO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
010997-0009L ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Dirección y Administración de 
Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster 
en Dirección y Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 -TP1958 - M. 11886356 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº490, folio 164, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JEISON ENRIQUE QUIJANO LEÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-28 l l 89-
0038H ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Dirección y Administración de 
Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster 
en Dirección y Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP1959 - M. 34806380 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº49 l, folio 164, tomo VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LAURA ESTELA TÓRREZ RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-230278-
0007R ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Dirección y Administración de 
Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster 
en Dirección y Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2026-TP4724 - M. 23603333 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 1 77, tomo IX, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

DANIEL RUBÉN TORRES RIVERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Economía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F Valladares." 
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Es conforme. León, 9 de enero de 2026. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP4725 - M. 22833817 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 40, tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

GLENDA VANESSA ROMERO ORTIZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Mercadotecnia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de agosto de dos mil veinte. El Rector 
de la Universidad, F.M.V.E. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 3 de diciembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP4726 - M. 221433693 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 6, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de Pensum de la Carrera en Gestión 
de Empresas Turísticas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

SALVADORA PATRICIA MEDINA RODRÍGUEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Carrera en Gestión de Empresas Turísticas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Gestión 
de Empresas Turísticas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil 
uno. El Rector de la Universidad, Ernesto Medina S. El 
Secretario General, Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 1 de diciembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP4727 - M. 22143774 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 102, tomo XII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

SALVADORA PATRICIA MEDINA RODRÍGUEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de agosto de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F Valladares." 

Es conforme. León, 12 de agosto de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP4728 - M. 21923025 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 1, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

LA LICENCIADA MICHÉLE DELAPLACE, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Maestría en 
Enseñanza de Ingles Como Lengua Extranjera, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de diciembre de dos mil cinco. El 
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario 
General, Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 2 de diciembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP4729 - M. 21923053 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 446, tomo IV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

LA LICENCIADA MARTHA CELIA LAGUNA 
TORRES, ha cumplido con todos los requ1s1tos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Maestría en Enseñanza de Ingles Como Lengua 
Extranjera, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre de dos mil cinco. El 
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario 
General, Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 2 de diciembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP4730 - M. 17393525 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 490, tomo IV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

LA LICENCIADA MARTHA TERESA CHAVARRÍA 
GUIDO, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Maestría en 
Enseñanza de Ingles Como Lengua Extranjera, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
cinco. El Rector de la Universidad, Ernesto Medina S. El 
Secretario General, Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 9 de diciembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP4731 - M. 17417115 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 383, tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

IVETTE JACKELY AMAYA CUEVAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ingles, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de junio del dos mil uno. El Rector de 
la Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario General, 
Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 29 de noviembre de 2025. (f) Msc. 
Ronal José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN­
LEÓN. 

Reg. 2026-TP4732 - M. 17393546 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 39, tomo 111, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARTHA TERESA CHAVARRIA GUIDO,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ingles, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de febrero del dos mil dos. El 
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario 
General, Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 1 de diciembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP4733 - M. 17417025 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 383, tomo VIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 
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LA LICENCIADA IVETTE JACKELY AMAYA 
CUEVAS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Maestría en Educación Rural, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de noviembre del año dos mil nueve. El 
Rector de la Universidad, Maritza Vargas. El Secretario 
General, San R." 

Es conforme. León, 29 de noviembre de 2025. (f) Msc. 
Ronal José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN­
LEÓN. 

Reg. 2026-TP4734 - M. 22082192 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 457, tomo IX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

LA LICENCIADA YAMILETH DE LOS ANGELES 
SANDOVAL RAMOS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Maestría en Lengua y Literatura Hispánica, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil once. El 
Rector de la Universidad, Rog. Gurdián. El Secretario 
General, San R." 

Es conforme. León, 5 de diciembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP4735 - M. 22082289 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 70, tomo 111, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

YAMILETH DE LOS ANGELES SANDOVAL 
RAMOS, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 

por la Facultad de Ciencias de la Educación, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de 
la Educación mención Español, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de mayo del dos mil dos. El Rector de 
la Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario General, 
Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 5 de diciembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP4736 - M. 20823809 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 125, tomo VI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

DARWIN SANTIAGO GARCÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Ingles, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del año dos mil siete. 
El Rector de la Universidad, R. Sampson. El Secretario 
General, Rog. Gurdián." 

Es conforme. León, 1 de diciembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP4737 - M. 16451083 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 342, tomo XXIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

EL LICENCIADO DENIS ANDRÉS MORALES 
GÓMEZ, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Maestría en 
Educación Comparada, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, F.V.M.E. El Secretario General, 
F Valladares." 

Es conforme. León, 5 de diciembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP4738 - M. 22802367 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 44 7, tomo IV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

LA LICENCIADA INDIANA CAROLINA CALDERA 
COREA, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Maestría en 
Enseñanza de Ingles como Lengua Extranjera, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre de dos mil cinco. El 
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario 
General, Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 2 de diciembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP4739 - M. 23603812 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 4 tomo VIII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ENA ANIELKA SUÁREZ RUGAMA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 163-240488-0000K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 

República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de octubre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP4740 - M. 23603871 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 87 tomo VII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ENA ANIELKA SUÁREZ RUGAMA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 163-240488-0000K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesora de Educación Media en Inglés. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP4741 - M. 23425567 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 12 tomo IV del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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BESSIE BETSABÉ MEJÍA QUIROZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-l 50496-0029L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Filología y Comunicación. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP4742 - M. 23604003 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 770 tomo 111 del libro de Registro de 
Títulos del Centro Universitario Regional del Norte, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

AUGUSTO CÉSAR HIDALGO BLANDÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad l 6 l-240677-0005D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Computación. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de septiembre del dos mil tres. El 
Rector de la Universidad. Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General. Nívea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP4743 - M. 23697975 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 

que en la página 223 tomo XII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

STALYN HUMBERTO SÁNCHEZ NÚÑEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-310789-
0032G, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de diciembre del dos mil catorce. 
El Rector de la Universidad. Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General. Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 1 O de febrero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP4744 - M. 17516887 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 12, Folio 12, Tomo XI, Managua 27 
de abril del 2022, se inscribió la Certificación proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título de 
Máster en Medio Ambiente Especialidad en Gestión de 
Cuentas y Recursos Naturales, aprobada por el Consejo 
Universitario A FAVOR DE: 

VERÓNICA LISBETH RUIZ GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 163-080285-0000D, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por 
la Facultad de Ciencias e Ingeniería, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del dos mil 
veinticinco. (f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 
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